
COMISION ESTATAL DEL DE JALISCO
No. -EST-LP-109-'t9

CONTRATO OBRA PÚBLICA

RMINADO QUE
REPRESENTADA

EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZ SU CARÁCTER

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIO ALZADO POR TIEMPO D

CELEBRAN POR UNA PARTE "LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISC

DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE

SE LE DENOMINARÁ "LA CEA", Y POR OTRA PARTE LAS EMPRESAS
DESARROLLADORA GLAR, S.A. DE C.V. EN A.P. CON GRUPO CONSTRUCTOR
DE C.V. EN A.P. CON AYMA INGENIERfA Y CONSULTORIA, S.A. DE C.V., REPRE
REPRESENTANTE DE COMÚN ACUERDO EL C. GUILLERMO LARA VARGAS,

CONTRATISTA,'; QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN

CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ptoneoc[ón, controt, superuisión g uigiloncio de oguos de jurisdicción esto.to[,
'13 (trece) del mes de dtciembre de 2O]8 (dos mi[ di.eci.ocho) fue nombro.do

Púbtlco del Estodo de Jqtlsco g sus Munlcipios, se procedló q lteuqr q cobo [q
modotidod de Licitoción Púbtico, con número de osignoción CEA-CON-EST-
ho. sido debidomente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Púbttco, du'
Segundo 02) Sesión de fecho 25 (ueinticinco) de Septiembre det 2Ol9 (dos mil
Lo presente hojo correspondo oI Controto de Obro Púbtico o Precio Alzqdo por Tiempo Detarminodo quo cclcbrqn
Estotol del Aguo dc Jotisco g por etro lodo Desarrol¡ador8 Gl8r, S.A. do C V., en A.P Grupo Constructor de la Región, S.A. d6
Consulloría, S A. do C.V., corrospondiont. o to osignoción númcro CEA-CON-EST-Lp-109-19, osignodo bojo ta
conaistont. cn 27 ulinti¡i.t. hojo! útilca por su onuorao, inclugendo estq, suscrito ct dÍo 23 (ualntitró8) d!
di.cinq.ua).

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE D MINARÁ "EL

STE CONTRATO
DENOMINADAS
LA REGIÓN, S.A.

NTADA POR SU

QUIEN EN LO

NTRATO DE

tq Juntcr de

ión en to
lO9-'19, e[ cuot

nte [o, Décimq
iecInueue).

unq pqrto lo Comisión
, on A P Ayma lngenreris y

dc Licitoción Púbtico,
del 2Ol9 (do8 mit

DECLARACIONES

I.- DECLARA "LA CEA", QUE

L'1.- Es un Orgonlsmo Público Descentrollzodo del Gobierno del Estodo de co, creqdo por
decreto 218O4lLVIf/0ó det Congreso del Estodo, de fecho 3'l treinto U uno del de enero de
2OO7 dos mil siete, g pubticodo en e[ periódico oficiol "E[ Estodo de Jotis con fecho. 24
(ueinticuotro) de[ mes de febrero de 2OO7 (dos mil siete), con idod jurídico g
potrimonlo proplo, con cqpocidod poro contro,tor g obtigorse en [os términos los qrt[cutos 4
párrofo sexto, 27, 40, 43, l'ló, 124, g134 de to Constltución Potiticq, de los Esto.dos Unidos
Mexicq.nos, qrticuto 49 de [o. Constitución Pot[tico del Estodo de Jotisco, fro.cclón II, 5
frocción I, II, XI g XVI, óó frq.cción l, 69,7O,V,72,9 7ó fro.cción I, 78 frocción I, , XIII, g XVI de
lo Leg Orgánico del Poder Ejecutiuo de[ Estcdo de Jotisco q.si como del ortlcu l, 20 frocción I,
21 g 23 de to Leg del Aguo poro et Estodo de Jotisco g sus Municipios.

L2.- Que sus representqntes cuentqn con [os focutto,des poro obligorse en términos de
este contrqto de conformidod con lo dispuesto por e[ o,rticu[o 23 de lo Leg I Aguo poro el
Estodo de Jotisco g sus Municipios, tlene corno uno. de sus qtrlbuclones e en e[ ámbito

lnformoción,
lmismo e[ dio

de su competencio,, funciones g otribuciones en mq.terio de odmlnistrq

Gobierno e[ Ingenlero Cortos Vicente Aguirre Po.czkq, como su Dire,
conformtdqd con [o dispuesto por e[ o.rticuto 25 de lcr Leg del Aguo pora e[ E

r Generol, de
de Jolisco g

sus Munlcipios, g quien tiene e[ cqrácter de opoderodo generol poro g cobronzos g
I Aguo poro elpo,rq o.ctos de odministro.ción, en los términos de[ ortícuto 35 dé to Leg

Estodo de Jo,tisco g sus Munlclptos, qsl como [o correspondiente o los o.rt tos 31 g 32 det
regtomento de [o citodo [eg.

L3.- Que derluqdo de los funciones de derecho púbtico que [e corresponden, iere lteuor o.

cobo [o obro estlputqdq en [q ctáusulo. prlmero del presente contrqto, de c rmidod con [q
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Muni.cipios en sus orti,cutos I 2, 3, 7 frocción I

[o Leg de Obroinciso b), 14 frocción I, 'ló, 60,70, V,72 g 73, g orticuto 89 det Regtomento
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coMrsroN ESTATAL DEL hGUA DE JALTSCO
No. CEA-CON-EST-LP-l 09-l 9

coNTRATo oE oBRA púeLrcl

I.4.- Que [o presente osignoción, se bosó primordlotmente, en que [o presentodo
por "EL CONTRATISTA" poro [o ejecución de [o obro, representó lct obtenc de los mejores
condiciones de controtoción poro "LA CEA", en sus o.spectos legot, técn g económlco,
odemás dicho propuestq, reunió los condiclones necesorlos que goro,ntlzon lcumptimiento
del contro,to g [o ejecución sqtisfqctorlo de [o obro, en cuqnto o[ empteo
mejor cotidod, resistenciq g durobltidq,d; iguolmente, se consideró que [o
con [q copocidod económlco, técnico g odministro.tiuo congruente con
reqtizq,r, qs[ como o que fuero de [os lnscritqs en e[ Registro Estotol Único
Contro.tistos, por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, oprobó e[ fol
sociedod mercq,ntil denomino.do DESARROLLADORA GLAR, S.A. DE C.V

DE C.V., duronte to Vigésimo Segundo (22) Sesión de fecho18 (dieciocho)
2O'19 (dos mil diecinueue), osignqndo e[ presente contrq,to o "EL CONT
modotidod de Licitoción Público.

CONSTRUCTOR DE LA REGIÓN, S.A. DE C.V. EN A.P. AYMA INGENIERÍA Y CO ULTORIA, S.A.

mo.tericrles de
preso contqrá
los trobojos o
Proueed.ores g

o fquor de [o
A.P. GRUPO

Diciembre deI
TISTA" bojo to

I.5.- Con e[ objeto de cubrir [os erogociones de to odj
cuentq con recursos qutorizqdos del progromq, denom

udicoción del
,ino.do Estqtcrl

pres ,te contro.to, se

2019, de crédito

que se

Cotonio
Guodotojoro,
s de corócter
otro dlstinto,

lo ejecución de
dectorq,ción L5,
ción Púbtico, de
50 de [o Leg de
nento de [o Leg
lebró e[ octo de
tet 2O'19 (dos mil
'eotizó et dÍo 19

r[ contro.tisto el

los focultodes g
rr dentro de los
,tos de [o Leg de
rit del Estodo de

unq pqrto to ComiEión
sn A.P. Ayme lngeni€ris y

(Plcrnto,s de Troto.miento de Aguos Reslduoles), o ejercer por [o Comisión E I del Aguo de
Jolisco, e[ trobojo que es necesorio [teucrr q cqbo, es [q reolizoción de los
d.escriben en [o cto.usuto primero deI presente contro.to.

I.ó.- Tiene su domlcilio en Auenido Froncio #1726 (mt[ setecientos uel
Moderno, C.P.44190 (cuqrentq g cuo,tro mil ciento nouentq), en et Municipto
Jqllsco mismo que señoto pqro que se [e proctlquen los notifico,clones, o.ún'
personot, los que surtirán sus efectos tegotes mientro.s no señqte por e
poro todos los fines g efectos legoles de este controto.

L7.- Et presente controto se adjudicó o "EL CONTRATISTA" poro lleuor o cobol
los trobojos o' que se destinq eI presupuesto outorizodo que se menciono en tCl

de ocuerdo con los qctos retotiuos o[ procedirnlento de contro,toc[ón de Licitq]
conformidod con [o estoblecido en los ortlcutos 43 numerol '1, frqcción I g i
Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Municipios g en [o oplicobte of Regtol
de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, poro tol efecto 

"" ""1presentoc[ón g operturo de proposiciones et dio 2l (ueintiuno) de Nouiembre q

dleclnueue), g et octo donde "LA CEA" hlzo sober e[ folto de to licitoción se i
(diecinueue) de Diciembre del 2O'19 (dos m[[ diecinueue), en e[ que se odjudicó (
presente contrqto poro [o reo.tizo,ción de los trobojos objeto del mismo. ]l

I.8.- Que por [o soto comporecencicr g firmo de este documento, osienton teneri
copocidod juridicos necesq.rlos poro lteuor q cqbo et presente ocuerdo g estt
márgenes legoles que señoton los diuersos ordenqmtentos que los rlgen, orticr,]
Obro Púbtico del Esto,do de Jotisco g sus Municipios g '12ó7 ot'127O det Código Cii
Jotlsco. I

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA", QUE

Lo presont€ hojo corresponde o[ Controto dc Obro Púbticq o Precio Atzodo por Tiempo Determinodo que celebron
Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Oo88rroll8dors Glar, S.A. de C.V., en A.P Grupo Constructor d€ le Reg¡ón, S,A. ds
Consultoría, S.A. do C.V., corrsspondient. o to asignoción númsro CEA-CON-EST-LP-lO9-19, qsignodo bojo to mod de Licitoción Púbtico.

2de27

Jo,tisco conliltcnt. .n 27 urintilirtr hojor útltca por su onu.rro, incluyando .rto, lurcrito cl dio 23 (ucintitrór) d¡
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AgusCotic.co6 COMISION ESTATAL DEL A DE JALISCO
No. C oN-EST-LP-109-19

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

i

U,'1.- Es unq personq moro.l denominodq. DESARROLLADORA GLAR, S.f. Oe C.V., con
copocidod jurÍdico poro controtor g obligorse o [o ejecución de lo obroiobjeto de este
controto, ocredito [o exlstencio [ego[ de [o sociedqd con et testimonio de t{ Pótizo número
'1075 (mit setento g cinco) de fecho'12 (doce) de junio det 200ó (dos mi[ seis), otorgodo onte [o.

fe det Licenciqdo José Ftores Gutiérrez, Corredor Púbtico número 3] (treinto g [.r'o) de [o plozo
del Estodo de Joti.sco, e lnscrito en e[ Registro Púbtico de [o Propiedod g d! Comerc'ro del
Estodo de Jq.t¡.sco, bojo fotio mercq,ntll etectrónlco número 3'1333 'l (tres, u
osterisco, uno), de fechq ll (once) de jutio det 2OOó (dos mil seis).

poro etlo, con clque de Registro FederoI de Contribugentes DGLOóOó2OSUA.
encuentro q[ corrlente en sus obttgoctones fiscq,tes, [o que ocredito ,

tres, tres, tres,

ILl.2- Tiene copocidod juridico poro controtor g obti.gorse o [o ejecuclón de obro objeto g

que dispone de [o orgonizoción g etementos mqterlqtes, humonos g tecno icos suficientes
ás, que se

qctuotizqdo expedldo por eI Seruicio de Administroción Tributorio (SAT) en
optnión sobre e[ cumptimlento de sus obllgociones fisco.les, en sqtisfocción o
eI ort(cuto 32-D det Código Flscol de [o, Federoción.

documento
que se emite

dispuesto por

II.'1..3- Es uno, persono moroldenomino.do GRUPO CONSTRUCTOR DE LA REG , S.A. DE C.V.,

con cqpcrcidod juridtcq poro controtor g obtigorse o lo ejecución de [o o objeto de este
controto, ocredito. [o existencio [ego[ de [q socledod con et testimonio de [o PubIico

uno), de fecho 25 (ueinticinco) de Septlembre det 2OO3 (dos mil tres).

II.'1.4.- Tiene copocidod jur[dico pqro controtor g obtlgorse o [o ejecución de obro objeto g
que dispone de [o orgonizoción g elementos rnqteriqles, humqnos g tecno suflcientes

número ó0] (seiscientos uno), de fecho, 'l'l (once) de Septiembre del 2OO3

otorgodo onte [q fe deI Licenclqdo Ricordo Sotuqdor Rodr[guez Vero, Notorio
34 (trelnto g cuotro) del Municiplo de Zopopon, Jotisco, e inscrito en e[
Comercio, bo.io fotio mercontlt número '19999 1 (uno, nueue, .l.,r"ü", nueue,

poro etto, con ctque de Reglstro Federo[ de Contribugentes GCR03O91'I899
encuentrq q[ corriente en sus obligociones fiscotes, [o que ocred,itcr
octuo,tlzodo expedido por eI Serulcio de Administro,c[ón Tributorio (SAT) en
opini.ón sobre et cumptimiento de sus obtlgociones fiscotes, en so.tisfo,cc[ón q,

etqrtÍcuto 32-D det Código Flscq,l de [o Federoción.

(dos miI tres),
o numero

Púbtico de
e, espocio,

más, que se
documento

que se emite
dispuesto por

II.1.5.- Es uno. personq. moro,l denomlnodo Agmo Ingenierlo g Consuttor[o, de C.V., con
copocidod jur(dico pqrq. contrcrtor g obtigorse o [o ejecución det serulclo objeto de este
controto, q.credlto, [o, exlstencio lego[ de lo sociedod con e[ testlmonio de [o
número 43,735 (cuo,rento g tres mit seteclentos treinto g cinco) de fecho 13

ro púbLico
e) de Agosto

del oño 1973 (mit nouecientos setentq g tres), otorgodo q,nte [o fe deI Lic Cq.rtos Prieto
Aceues, Notorio público número ó9 (sesento U nueue) del Distrito inscrito, en e[

ntos setento gRegistro Púbtico de [o Propiedod g Comercio, bojo inscripción972-973 (nou
dos, guion, nouecientos setento, g tres), de fecho, 31 (trelnto g uno) de Mogo
dos), en [o que se constitugó como Dlseños Hi.dráuti,cos g Tecnologio Amb S.A.

IL'|.ó.- As[ mismo con e[ testimonio de [q escrituro púbticq número 64,894 ( to g cuotro
mil ochoclentos nouento g cuotro) de fecho ]4 (cotorce) de Diciembre oño 1995 (mit
nouecientos nouento g cinco), otorgodo onte [q fe det Licenciqdo José üisoso det Votte,

I

Notorio púbtico número 92 (nouento g dos) deI Distrito Federo,t, inscrito en e[ flegistro Púbtico
I

Lq prcscnte hojo corresponde o[ Contrqto dc Obro Público o Precio A[Iodo por Tiempo Dotorminodo que cetebrqn pft uno portc to Comieión
EstototdeL AguodeJotiscoUporotrotodooosarrolledoraGlár,S.A.deCV.,snA.P.GrupoConstructordotsRegión,SA oeC.fr/.,anA.P Aymslngonioriay
Consultoría, S.A de C.V., correspondientc o [o osignoción número CEA-CON-EST-Lp-109-19, osignodo bojo to modoti{od de Licitqción público,
conaistente en 27 ueintisicte ho¡os útates por su onuerso. inctugendo esto, suscrito el dío 23 (urintitrós) de Dicilembre det 2019 (dos mit
dtccinuque) ,i

3de27
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

tres) det Tomo 7l]
tl2OO2 (dos mil

II.l.7.- De iguol mqnero con el testlmonlo de [o pótizo número 7l (setento g u,no) de fecho 0l
(prlmero) de Agosto det oño '1997 (mit noueclentos nouentq g siete), otorgodá onte [o fe del
Licenciodo Gerordo Fro,ncisco Soouedrq Si[uo, Corredor Púbtico número 5Oi(cincuento) det
Dlstrlto Federol, inscrlto en e[ Registro Público de to Propiedod g Comerclo, tiojo inscripción
988 (nouecientos ochentq g ocho) del Tomo 7'll (setecientos once) det Libro Primero, de fecho
3l (treinto g uno) de Mogo det2OO2 (dos mil dos), en [o que se hlzo combio d{ Denomino,ción
por Montgomerg Wotson Méxlco, S.A. de C.V. 

I

I

IL'1.8.- De[ mismo modo con e[ testlmonlo de [o escrituro púbtico número 48,447 (cuorento g
ocho mll cuotrocientos cuo,rento g siete) de fecho.28 (ueintiocho) de Enero dgt oño 2OO2 (dos
mil dos), otorgodo onte [o. fe del Llcenciodo Jorge Robles Fqrlqs, Notorio L[co número 12

[o Propiedod g(doce) deI Municipio de Guodotojoro, Jqtisco, lnscrlto en e[ Registro Púbtico

de [o Propiedod g Comercio, bojo lnscripción 983 (nouecientos ochento g
(seteclentos once) del Libro Prlmero, de fechq, 3'l (tretnto g uno) de Mogo dr
dos), en [o que se tronsformó o, Sociedod Anónimo de Copi,toI Voriobte.

Comercio, bojo inscripción 993 (noueclentos nouento g tres) del Tomo Z1 (s
det Libro Primero, de fecho. 3'l (treinto g uno) de Mogo det2002 (dos mit dos),
cqmblo de Denomlnqc[ón por Agmo IngenierÍo g Consuttorio, S.A. de C.V.

poro etto, con ctoue de Registro Federq.l de Contribugentes AIC97O8OIULO.
encuentro. ol corrlente en sus obligociones fiscq,tes, [o que ocredltq,
o.ctuo,tizo.do expedldo por e[ Seruicio de Administro,ción Tributori.o, (SAT) en
opinión sobre e[ cumptlmlento de sus obtigociones flsco,les, en cumpti
por e[ orticuto 32-D det Código Flsco,l de lo. Federoción.

II.2.-Con fecho 01 (primero) de Nouiembre del 2O'19 (dos mi.[ dieci.nueue), los
[egoles de lqs personqs morqles Desorrottodoro, Gtor, S.A. de C.V., Grupo Cor
Región, S.A. de C.V. C Agmo IngenierÍo Y Consuttorio, S.A. De C.V., firmoronl
Asoclqción en Porticipqclón poro lteuor cr co,bo [o ejecución de lcr obro objé
contrq.to, en e[ que se qcordó nombro.r como representonte de común
Guittermo Loro Vorgos.

Et c. Guittermo Lorq vargos, quién se identifico con su cred.enciol poro Voto
de Reconocimiento Óptico de co.ro,cteres número o57ooo745sso3 (cero, ci,i
cero, cero, siete, cuotro, cinco, clnco, cinco,. cero, tres), expedi.do por et Inl
Electorot, mismo que se tuuo q. [q uistq g obro en copio simpte en e[ expediel
con motluo de [o eto,boroción del presente contrq,to, ocredito su corócter dei

once)
[o que se hlzo

II.9.- Tiene copocidod jurÍdico pqro controtor g obli,gorse o [o ejecución det icio objeto g
que dispone de [o orgonizoc[ón g elementos mqterlotes, humonos g tecno cos suflcientes

de [q, suscrtpclón del presente contrq.to dicho nombrqmiento no te ho sido modificodo,
reuocqdo ni restrlngido en formo. olguno.
Lq prssonte hojq corrospande q[ Contrqto da Obro Púbtico o Precio Alzqdo por Tiempo Dcterminodo qur cclcbron
Estqtol det Aguo dc Jolisco g por otro lodo Dsrarroll8dora Glar, S.A. de C.V., gn A.P. Grupo Construclor da le Rog¡ón, S.A. de
Consultorl8, S.A de C.V., corrcspondiente o [o cstgnoción número CEA-CoN-EST-LP-]09-19, osignodo bojo to de Licitqción PúbIco,

, que se
documento

que se emite
o [o dispuesto

frepresentontes
lrstructor De Lq
lun controto de
I

[o det presente
I ocuerdo o[ C.

[, con et Código
[co, siete, cero,
tituto Noclonol
rte conformqdo
Administrodor

uno pqrte lo Comisión
, en A.P. Ayma lnganiería y

a4de27

Jq.tisco consistonte .n 27 ucintisirtc hojoa útitos por au onuerso. inctuyondo cato, suacrito of dío 23 (u¡intitróg) de
diocinueue). I

det 20'19 (dos mit

(doce) de junio det 200ó (dos mil sets), otorgqdq qnte to fe del
de fecho'12
José Flores

de fecho'l'l

Gutlérrez, Corredor Púbtico número 31 (treinto g uno) de [o ptozo det de Jo.tlsco, e
inscrito en e[ Registro Púbtico de [o Propiedod g de comercio det Estodo de
mercontll etectróntco número 31333 -1 (tres, uno, tres, tres, tres, o.sterisco,

bojo fotio

(once) de jutio det 2O0ó (dos mit seis), bojo protesto de decir uerdqd, que o. [o fecho
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6mm COMISION ESTATAL DEL

II.3.- Conoce todos los detcrttes concernientes o to
ejecución de este controto poniendo poro etlo todo
los procedimlentos más eflclentes poro [q reqtizqción g cumptimiento de sus

IL4.- Se encuentro registrodo en e[ Regi,stro Esto,tql Único de Proueedores
bojo número C-0540, g que dicho registró está ulgente,

ILS.- Ho onolizado g tomodo en cuento, todos los condiciones que puedon ln'
q,tzqdo, totes como [o ubicoclón g condiclones qcceso, époco del oño en [q c
los trobojos de qcuerdo o[ progromq., obros de protección g señolqmiento
del mercqdo de los insumos, mqno de obro, moterlqles g moquinorio
inlcloción el presente contrqto, todo [o qnterlor independientemente de [o qr

inctugon por rozón del costo directo, de[ indirecto de [o utitidod g de los co
estobtecidos g que e[ pogo será por octiuidod terminq,do q sqtisfq,cción
Estoto,l deI Aguo de Jotisco.

II.ó.- Que lo ejecución de lcr obro se ojustorá o[ importe estoblecldo en [q c
exlstiero, retroso en [o ejecuctón de [o' obrq no imputobte q, [o Comisión
Jqtlsco, como [o pudiero ser [q, lncorrectq g/o tneficiente operoción de equ
de "EL CONTRATISTA", será responsobitidod de este, tol g como ]o esto,bte
fro.cclón III de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Mr"rnicipios.

II.7.- Que conoce e[ contenido g los requisitos que estoblece [o Leg de Obro Pú
de Jotlsco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico de[ E

sus Munlcipios, os[ como, e[ contenido de los onexos 1, 2, 3 g 4 que conti
Generql de Ejecución de los Trobojos; 2).- Presupuesto de Obro, mismos
firmq.dos por los portes integran e[ presente contrqto; 3).- PenOs Conue
Cotidod del oguo trotq,do. Que ho presentodo e[ progromo de obrq por Acti
tomblén et 1007o (clen por clento) de oná[isis de precios de [q obrq moti
contrq,to, osÍ mlsmo, [o, bitócoro que se obrirá en [o, fecho del inicio de los
firmodos por "LA CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorón porte integronte

II.8.- Que ho lnspeccionodo debido.mente e[ sitio de [q obrq objeto de este c
conslderor todos los fqctores que interuienen en r

orgonlzoción g elementos mqteriotes, humcrnos g t
de [o obro objeto del presente contro,to.

II.9.- Bojo protesto de declr uerdo.d, monifiesto que ct [o fecho de [o suscrl
contrqto no se encuentro, en los supuestos preulstos en e[ ort(cuto 48 de
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, rotificqnd,o e[ contenido de su
2l (uelntiuno) de Nouiembre del 2Ol9 (dos mitdiecinueue) en etque monifestó

II.'IO.- Conulene que si ttegose q cqmbior su nqcionotidod, seguirá cons
socledqd mexicq.no respecto q [o concerniente o[ presente controto, g se obl
[o protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en ben
mexiconq los derechos deriucrdos de este contrqto.

Lo Proscnte hojo correepondc ql Contrqto de Obrq Público q Precio At¡odo por Ticmpo Dcterninodo qus celcbron
Estotol dot Aguo de Jo(isco g por otro lodo Ogsarrolladora Glar, S.A. de C.V., en A P. Grupo Constructor d€ la Rsgión, S.A do
Consultorla, S A. do C.V., corrcapondienta o to osignoción número CEA-CON-EST-LP-lO9-19. osignodo bojo lo mod
consistrntc cn 27 u¡intisiete hojos útilcs por su qnuorso, inctugcndo rato, euscrito rl dio 23 (uqintitró¡) d¡
di¡cinucu¡),

i

I

obro requerido,
su experrencrc u

;
.1

Jotisco

(-

A DE JALISCO
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CONTRATO OBRA PÚBLICA

compro dose q [q
conoci' ,to, opticondo

btigociones.

g Controtlstos,

r en e[ precio
se reqtizqrán
condlciones
lo fecho. de

dichos precios
os qdicionotes

lo, Com'rsión

[o segundo. Si
del Aguo de

e instolociones
eI q,rtlcuto '15

Lico de[ Estodo
de Jolisco g

'l).- Progromo
debido,mente
ionoles, U 4).-

s, ost como
o d.eI presente

tombién
este controto.

to, o. fin de
dlspone de [o
lo. reotlzoción

deI presente
Leg de Obro

scrito de fecho.
icho, situoción.

ndose como
q. no inuocor
de [o no.ción

unq porto lo Comieión
on A.P. Ayms lngeniorfs y

da Licitcción Público,
br¡ del 2Ol9 (doe mil
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COMISION ESTATAL DEL UA DE JALISCO
No. N-EST-LP.109-I9

OBRA PÚBL]CACONTRATO

II.'l'1.- Que tiene su domicilio fiscol en [o Cotte Agustín de [o Roso, #ó53 A (seis tos cincuento
g tres, letro A), Colonio Lodrón de Gueuoro, C.P. 44600 (cuqrentq
eI Municipio de Guqdqtojoro, Jolisco.

cuotro seiscientos), en

III.- "AMBAS PARTES" DECLARAN

U

III.1.- Que se ojuston q los términos estipulqdos en e[ presente
estobtecido por los ort(cutos 1260,1267,1269,127' g demás reto,tluos
Ciuit det Estodo de Jotisco.

III.2.- Que se obtlgon o sujetorse estrlctq.mente poro [o ejecución de los
este controto, o todos g codo uno, de los ctáusulos que to integron, osÍ como
términos, lineqmientos, procedimientos g requisitos que estobtecen [o Leg

del Estodo de Jolisco g sus Municipios, g su Regtomento de [o Leg de Obro
de Jotisco g sus Municipios, osI como [os dlsposlciones odministrqtiuos que

obtigo o ejecutor [o. obro denomlnqdq: Diseño, progecto, construcción, p
estqbitizoción g entrego de [o construcción de nueuo PTAR poro',l9 dluerso
Muni.cipio de Zopottonejo, Jotisco, porq ejecutqrse en el estqdo de
responsobitidod, dirección profesionot, hostcr su totol terminoción, e[

contido,d de 548'ó21,2ó8.13 (cuorentcr g ocho mittones seiscientos ueintiú
sesentq g ocho pesos 'l3nOOM.N.), más [q surrro de S7'779,402.90 (siete mitl
setentq U nueue mil cuotrocientos dos pesos 90n00M.N.) por concepto de I

poro [o cucrt "EL CONTRATISTA" deberá obseruqr los especificoclones que [o
det Aguo de Jo.lisco señqte.

Lq pressnte hojo corresponde qt Controto de Obro Público o Precio Atzodo por f iempo Determanqdd quc cctebrqn
Eatotol det Aguo de Jolisco g por otro tqdo Dasarrolladors Glar, S.A. d€ C.V., en A.P. Grupo Constructor de 18 hegión, S A. d6

Consultorfs, S A de C.V, correspondionte o [o osignoción númsro CEA-CON-EST-LP-1O9-19, osignodo bojo [o
con.irt.nt. cn 27 ucintili.tr hojor útiha por au 6nu.rro, inctugcndo .rtq, sutcrito ¡t dío 23 (u.intitrór) d.
di¡cinucv¡),

I

controto,l qsÍ como o [o
g opticobtbs en e[ Código

o del Estodo
le oplicobles.

En uirtud de [o qnterior g con fundq,mento en [o estiputodo en e[ o.rt to '134 de [o
92,95, 97,98Constitución Potiticq de los Estodos Unidos Mexicq.nos, os( como en los qrtic

g 1OO de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, de Imo,nero, en e[
qrticuto 11O det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus Municiplos,
del mismo modo con los ortícutos'1,20 frocción I, 2'1, g 23 de [o Leg det Aguo ro. eI Estodo d.e

Jollsco g sus Municipios; los portes otorgon los slguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "LA CEA" encomlendo o "EL CONTRA A" g esto se

en mo.rchq,
S olido,des en el

J o, bojo su
se opegoró
upuesto de

Obro; 3).- Penos Conuencionotes, 9 4).- Cottdod del oguo trqtqdq, los debidomente
firmo,dos por los po,ltes lntegron eI presente contro.to poro formor porte int del mtsmo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de [q obro. objeto de este es por [o

objeto de
sus onexos, los

Obro Púbttco

mtl doscientos
setecIentos

crl Vo.lor

Estotol

unq porto lo Comisión
on A.P. Ayma lngen¡ería y

de Licitoción Púbtico,
dot 20]9 (dos mil

Agregodo (I.V.A,)., de [o que resutto un importe totol de S5ó'400,ó71.03 uentq g seis
mittones cuotroclentos mtl seisclentos setentq g un pesos 03nOOM.N.), dicho, c ntidod,lnctuge
et pogo de'l un oño paro procttco de tos Pruebqs de Funcionqmiento, Pue en Morcho g

Estobitizoción objeto de [o Licitoción Púbtico del presente contrqto; dicho co no podrá
ser rebosodo, por [o que, st "EL CONTRATISTA" reo.tizcr trobojos con ün uqtor or, no tendrá
derecho o.[ reclomo det pogo,'rndepend'rentemente de los responsobltidqdes' n que incurro

Jotisco

)
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COMISION ESTATAL DEL UA DE JALISCO
No. P-'t 09-19

CONTRATO OBRA PÚBLICA

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" EN UN PIOZO dE (seiscientos
sesento) d(os noturoles; se obtigo o reo.tlzor los trobojos objeto de[ contro.to
diuididos en 02 dos periodos de tlempo: (i) eI primer periodo correspondiente qt denominqdo
"Diseño, progecto, construcción" que comprenderá en un periodo de 295 ( .tos nouentq
g cinco) dÍqs nqturqtes; que deberá inlcior et dío 2ó (ueintiséis) de Diciembre
dlecinueue), g concluirá preclsomente e[ dÍo l5 (quince) de Octubre det 2020
g (ii) et segundo periodo denomino.do "puesto, en mqrchq, estobitizoción
construcción de nueuq PTAR poro 19 diuerscrs locotldo.des en e[ muntcipio

t2019 (dos mit
mit uelnte)

entrego de [o
Zopottonejo,

Jotlsco", que deberó iniclo.r e[ dío ló (diecisáis) de Octubre det 2O2O ( mil ueinte), g

intiuno), g queconcluirto precisomente e[ dio'15 (qulnce) de Octubre det 202'l (dos mil u
comprenderá en un pertodo de 3ó5 (trescientos sesentq g c[nco) dÍqs nqtu conforme q[

co.lendo.rlo de obrq entregodo poro [o reollzcrc[ón de [o obro, eI cuo,t
integron e[ presente contrqto.

los onexos que

Lo ejecución de los trobojos deberá reqllzcrrse con [o secuencio. g e[ tiem
progrqmq generol de ejecución de los trobojos, poctodo en este coñtroto.

preuisto en el

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTAMENES, LICENCIAS, PERMISO.S, DEREC DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.- "LA CEA" cuondo seo e[ coso, preulomente [o. reotlzo,c[ón

s dictámenes,de los trobojos, deberó tromtto.r g obtener de [os o.utoridodes competentesi
permisos, licenciqs, derechos de bqncos de mqteriotes, qs( como [o prople o [o titutoridod
de los derechos de propiedod, inclugendo derechos d.e uÍo g expropioción de ,muebles sobre
los cuotes se ejecutorán los trobojos, considerondo [q euotuqción de imp ombientol de

Jq.tisco g susconformidqd con e[ ortÍcuto '19 de [o Leg de Obre Púbtico del Estodo
Municipios itit
Asimismo, "LA CEA" se obtigo o poner o disposición de "EL CONTRATISTA" ell
en que debon lteuqrse q cqbo los trabojos mqteriq de este contrqto, osÍ como dictámenes,
permisos g llcencios que se requieron po.ro su reotizoción, cuuo tromito,ción competencio

E[ incumplimiento por pcrrte de "LA CEA" en [o entrego oportunq del o de los ,muebtes en los
ptozo [o fecho,que se lteuo.ro.n q cobo los trobojos o "EL CONTRATISTA", diferirón en ig

orlginolmente poctodc porq [o conctusión de los trobojos, debiendo conr por escrito [o
lo Leg de Obro,entregq g recepción de los lnmuebtes citqdos de qcuerdo con e[ ortlculo'103

Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municiplos.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "LA CEA" otorgorá por concepto de onticipo e[ 3Oolo nto por ciento)
de[ uotor de [o obro como onticipo, e[ cuql qsctende q [q contldqd de $1ó (dieciséis
mittones nouecientos uelnte mit dosclentos un pesos 31¡OOM.N.), inctuge e[ I puesto o[ Vqlor

Io. construcclónAgregodo (LV.A.), pqro que "EL CONTRATISTA" reotice en etsltio de los
de sus oficlnos, bodegos o instotqciones g en su ccrso pqrct los gostos de trqstq.do de
moquinorio g equipo de construcción, lnlcio de los trobojos g odquisiclónl
demós insumos, I

de moteriotes g

de "LA CEA", obseruondo tqnto "LA CEA" corno "EL CONTRATISTA" los di.sp,

moterlq de qsentomlentos humqnos, desqrrotto urbqno U construcción que r
Estotot.

Lq prescnts hojo corresponde qL Contrqto dc Obro Público o Precio Atzqdo por Tiempo Determinodo quo cslebron
Estotol d€[ Aguo dc Jolisco g por otro tqdo Oossrrolladora Gler, S.A d€ C.V., en A P. Grupo Construclor ds le Rog¡ón, S.A do
Coneultoría, S.A. ds C.V., correspondionte o [o osignoción número CEA-CON-EST-LPl09¡9, osignodo boio to
consist.nt! .n 27 ucintili.t, ho¡os útat.s por su onu.rso, inctugcndo..tq, surcrito ct dto 23 (ur(ntitrór) do
diccinuruo).

los lnmuebtes

lctones que en
n en e[ ámbito

uno pqrt€ to Comisión
en A.P. Ayma lng6ni6ria y

de Licitoción Púbtico.
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COMISION ESTATAL DEL UA DE JALISCO
No. N.EST-LP-109-19

OBRA PÚBLICACONTRATO

E[ importe del onticipo será puesto o dlsposiclón de "EL CONTRATISTA" o tes de [o fecho.
poctodo poro e[ lnlcio de tos trobojos g contro entrego de [o gorontio del q ,ticipo; el qtrqso
en lcr entrego det ontlcipo será motiuo pqrq diferir en iguol ptozo e[ prog de ejecución

.tro de los ]0poctodo. Cuondo "EL CONTRATISTA" no entregue [o goront[o de onticlpo
(diez) dios nqturoles siguientes o [q, fecho de notificoción del dicto,men,
diferimiento g, por [o tonto, deberá inicior [os trobojos en [q. fecho, estqbtec
de conformidcd con los ortlcutos 98, numerol 2, g'100, numerot ó de to Leg de
Estodo de Jq,tlsco g sus Munlctptos.

EI onticipo será qmortizodo proporcionq,tmente con cctrgo q cqdq unq de lqs <

trobojos ejecutodos que se formuten, el cucr[ será proporciono,l o,[ on
debiéndose liquidor e[ fo.ltonte por omortizor en tq estimoclón finol. 

i

;

E[ otroso en [o, entrego del onticipo por cquscr no imputobte o "EL CONTRATII
de diferimiento, poro [o cuot "EL CONTRATISTA" debeTá presentor en tlemp
reprogromoción de lni.cio, onexo,ndo q [o mlsmo, copio det depósito del ontic
un ptozo máximo de O5 (cinco) dÍqs nqturqtes o portir de [o, fecho de inicio es

controto, en coso de que "EL CONTRATISTA" no presente [o solicitud en e[ pto
tendrá derecho cr que se [e qutorice e[ nueuo progromq de obro. 

i

I

Plozo poro presentor documentoción de ontici.po.- "EL CONTRATISTA", tisn
presentor [o documento.ción completo paro e[ pogo de[ onttcipo de10 (die¡

contqdos o portlr de to fechq de [o entrego de [o orden de trobojo,
curnplimlento de este requlsito se conslderqrá como qtrqso imputobte o "E[
sin derecho o diferimlento de su fecho de lnlcto. "LA CEA" no otorgorá ont
trobojos, de ocuerdo con et orticulo 98, numerot 2 de [o Leg de Qbro Púbtii
Jotlsco g sus Municipios. 

:

Porq [o, qmortlzqción del onticipo o el pogo de estimaciones en e[ supue
rescindido o terminodo onticipodqmente e[ contrqto, prlmeromente
finiquito g de resuttor sq,tdo o fouor de "LA CEA" to sumo por omortizor se
plozo no mogor de diez d[o's, contodos o pqrtir det otorgomlento del mismo j

dispuesto por e[ ort[culo'lOO, numerol1ó de lo Leg de Obro Púbtico del Estodot
Muni,cipios 

I

mensuo.les como móximo, los cuqtes serán presentodos por "EL CON
Lq prcsante hojo conesponde ql Contrqto de Obrq Púbtico o Precio A[¡odo por Tiempo Detrrminodo qu¡ cclcbron
Estotol dcl AguodcJotiscogporotrotodoOeearrolladoreGlar,S.A deC.V.,onA.P.GrupoConstructorde loR6gión,SA.do
Conrultorfa, S A. de C.V., correepondiente o lo oeignoción númcro CEA-CON-EST-LP-1O9-19, osignodo bojo lo
coñtilt.nt..n 27 u.intisictr hojos útitor po¡ au qnuorEo, inctugondo asto, suscrato ¡t dío 23 (uaintit¡ós) dt
di¡cinurv¡).

t.

Ircr

i"

procederá e[
origino[mente
bro Púbtico del

fstimociones por
fticipo otorgodo

§TA" será motluo
lo, to soticitud de

lipo otorgodo, en

ittputodo en este

[zo estiputodo no

[e un o[ozo ooroI'
i) dÍos noturotes
e[ o.troso en e[
L CONTRATISTA"

po poro estos
del Estodo de

de que seo
conciliorá un

grorá en un

TISTA" o to
unq pqrte lq Comisión
en A.P. Ayma lngonigris y

dc Licitoción Público,

e ocuerdo q [o
Jolisco g sus

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este contrqto, com end.idos en e[
progecto; en e[ progrcrmo generol de ejecución de los trobojos, (en reloción con los qnexos

uo Trotodo.), seinherentes o[ Presupuesto de Obro, Penqs Conuencionoles, g to Cotidod det
pogorán con bqse o [o expuesto [q cláusulo segundo del presente contrqto precio qtzqdo
donde "EL CONTRATISTA" ejecutorá [q, obrq con mqterioles proplos, qsl [o prácttco
d.uro,nte I un o.ño de los Pruebo.s de Funclonomiento Puesto en Morchq
objeto de [o Licltoción Púbtico del presente contrqto, g osumiró e[ rlesgo de

Esto.biti,zoción,
reotizqción o.

cqrnbio de uncr remunerq,ción, sln to posibitidod de ojuste q [o mismo,; por los directos
e indlrectos que orlginen los obrqs, e[ flno,nciqmiento, to utitidod g costo de [qs
obtigociones estipulodqs en este contrqto, los cuoles se apegorán q tq u ión de los
trobojos reo,tizodos en cqdq o.ctiuido,d de obro, conforme o [o, céduto de ouq, g o[ per'rodo
det progrq,mo de ejecuclón conforme ol progecto, mismqs que obo rón periodos

,;
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Aguclathoo6 COMISION ESiATAL DEL

resldencio de obro, ocompoñodo de [q documentqción soporte correspond. dentro de
los ó (seis) diqs nqturoles slguientes o [q fecho de corte poro e[ pogo de los
ocuerdo con e[ ort[cuto105 numerot I de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
Municlpios, siendo este e[ último dio de cqdcr mes, con e[ objeto de concilior

imqclones, de
Jotisco g sus

No. C
CONTRATO

UA OE JALISCO
N.EST.LP.I09-19
OBRA PÚBLICA

gen
diferencio.s sesu ccrso outorizor [o estimaclón correspondlente. En cqso de que que

resoluerón en [o siguiente estimoc[ón.

Lo residencio de obrq cuento con un plozo no mqgor de 0ó (sets) dios notur s siguientes o
[o presentoc[ón de [o's estimqclones, poro reotizor su reuis[ón g outorlzoc "LA CEA" debe
po,gqr lqs estimqciones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidod,
mqgor o 2O (ueinte) d[os noturqtes, contq,dos o portir de su qutorizoción por
obrq correspondiente.

Lo outorlzoción de lqs estimqciones, seró por conducto de [o residenclo de
por "LA CEA", por [o que [o. fecho, de oceptoción g firmo de estlmqclones debe

Los pogos de codo unq de [o.s estlmo.ciones por trobojos ejecutodos son ndependientes
entre s[, cuotquier ti.po g secuencio, es sólo poro efecto de contro[ qdminlstrcr iuo de ocuerdo
con e[ q.rtlcuto'105 numerql 'l'l de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Mun[ctpios.
En coso de que "LA CEA" reo,lice otgún pqgo en exceso, "EL CONTRATISTA" relntegror
estos cqntidodes más los intereses correspondlentes conforme o[ ort(cuto'l
1ó, g demás relo.tiuos de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Mu'

numerqtes'I5,

, un ptozo no
residenclq, de

cipios

bro designodo
rse en [o

os fa[tantes omismo. g en lo bitácoro, "LA CEA" se reseruo e[ derecho q reclcrmqrlos trq
mol ejecutodos g los pogos reotizodos en exceso,

Cuondo los trobojos no se hogon reolizod.o de crcuerdo con los
mencionodos en los documentos g onexos que se lndlcon en lq decto,roclón
controto, "LA CEA" podrá ord.enq,r su corrección o reposición inmedioto
o,dlcionotes que resulten necesqrios, que horá por su cuentq "EL C
tengq derecho o retribución crdi.cionol otguno por e[to. En este coso, "LA
necesqrio, podrá ordenor [o suspensión totot o porciol de tos trobojos con
no se lteue o, cqbo [q corrección o reposición de [os mismos, sin que esto
omptlor e[ ptozo seño.to.do en [o cláusulo tercero de este controto poro [o
trobojos.

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- ..EL CONTRATISTA,, TecibiTá
por [o ejecución sqtlsfqctorio de [os trobojos, e[ importe que resulte de
otzo,do o. lqs qctluidodes de obro reqtizodos en [o.s fecho.s que "LA CEA
estimqclones de obro ejecutqdq se horán con interuqtos no inogor.s
estlmqciones se tiquidq.rán uno. uez so.tisfechos los requisitos estqbtecidos
qbonqndo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resulte de opticor q los co
controto.do por preclo o.tzodo de conformidod con los qrt(cutos 2 numerq,l
105 numerqt 'l de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo,tlsco g sus Munlci

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[
Obro. Sero únicq g exclusiuomente responsobittdod de "EL CONTRATISTA", b
los ortÍcutos'15 frocción III g1O2 numerot ó, de [o Leg de Obro Púbtico det
sus Mun[clpios.
Lq proaenta hojo correspondo o[ Controto de Obro Público o Precio Aluqdo por Tiempo Determinodo que celebrqn
Estotol dol Aguo de Jolisco g por otro todo Desarollgdore Glar. S.A. ds C.V, en A.P Grupo Conslructor de la Reg¡óñ, S.A. d9
Consultorfa, S.A. do C.V., corraspondiánte o lo osignoción númqro CEA-CON-EST-LP-'IO9-19, osignodo bojo [o
conristcnt. cn 27 uointisicte hojos útitea por au qnucrao, inctugcndo tatq, auscrito cl dic i3 (uelntitró¡) dc
diocinuruc),

estipulodos g

deI presente
los trobojos
A" sin que

,", si [o estimo.
.dos, en tqnto
motluo poro
nqclón de los

pogo toto[
or e[ precio

determine, los
un mes; lqs

ro. su trómite,
idodes de obro
frocción VIII g

esto de
o e[ omporo d,e

de Jolisco g

uno porte Lo Comisión
, an A.P Ayma lngenreria y

de Licitoción Púbticq,
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A).- Poro gorontizor [o correcto lnuersión deI onticipo, "EL CONTRATISTA" ntó [o pólizo
de fio,nzo número 4057-OO572-O (cuotro, cero, cinco, siete, guión, cero, cero, inco, slete, dos,
guión, cero) de fechq. 23 (ueintitrés) de Diciembre det 2019 (dos mit die lnueue), por to
contidod de S1ó'920,201.3'l (dieciséis mittones nouecientos ueinte mll un pesos
3'lnOOM.N.), que gorontlzo [o tototidod del onticipo concedldo, lncluge et esto q[ Volor
Agregod,o (I.V.A.), otorgodo por Asegurqdorq Aserto, S.A. de C.V., onte "LA C , o fouor de [o.

Secretqrlq de [o Ho,ciendo Púbtico det Estodo de Jotisco.

Esto gorant[o sotomente se llberorá cuo.ndo se hogo omortlzo,do toto,l
concedldo.

te e[ ontlcipo

B).- Po.rq. gorontizor e[ cumplimiento de todos g codo uno. de [o,s deriuqdo.s deI
4057-OO570-2
de fecho 23

presente controto "EL CONTRATISTA" presentó to pótlzo de fiorizo nú
(cuqtro, cero, clnco, siete, gulon, cero, cero, cinco, siete, cero, guion,
(ueintitrés) de Diciembre de[ 20'19 (dos mil diecinueue), por [o contidod de $5' ,067.1O (cinco

Los controtos o precio otzodo no podrán ser modificodos en monto o en
sujetos o ojustes de costos.

NOVENA.- GARANTÍAS.- "EL CONTRATISTA" deberá otorgor goronttos en
dispuesto por e[ ort[cuto 98 de to Leg de Obrq Púbtico del Estodo de Jotisco
qslmismo con los orticulos 112 g 113 del Regtomento de [o Leg de Obro Pú
Jolisco g sus Municipios, o efectos de:

mlttones setscientos cuorento. mil sesento g siete pesos '10fl00M.N.), por
ciento) deI importe de los trobojos controtodos, incluge e[ Impuesto o,[ Vo,tor
otorgodo por Asegurqdorq Aserto,, S.A. de C.V., o fo.uor de [o Secretqr[o,
Púbtico deI Estodo de Jotisco, onte [q Comislón Estotol deI Aguo de Jotisco.

De conformldo.d con [o preuisto por e[ qrt[cuto'120 det Regtomento de [o Leg
del Estqdo de Jottsco g sus Municiptos, los pótizos de fiqnzo,s deberán con'
sigulentes preuisiones:

1.- Que [os presentes flo,nzos se otorgoró o,tendlendo q todqs los estl
en eI contrqto.

lndemnizqclón por morq, con motiuo del pogo extemporáneo dE[ i.mporte
ftqnzo. requerldo, eI procedtmiento de ejecución será e[ preuisto en el ortÍcuto
Leg, debiéndose otender pqro. e[ cobro de lndemntzoción por moro lo dispu
283 de dicho Leg.

COMISION ESTATAL DEL DE JALISCO
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nI esto.rán

pticoclón o [o

sus Munlciplos,
del Estodo de

'l0o/o (diez por
¡regodo (I.V.A.),

lo Hociendo

Obro Púbtico
o[ menos los

s contenidos

o los jutcios que

o en e[ o.rt(cuto

uno po^e lo Comisión
on 4.9. Ayma lngoni6ria y

de Licitoción Púbtico,

2.- Que los fiqnzqs permqnecerá ulgente duronte el cumptimiento de [o obtigoción que
goronticen g continuorán uigentes en co,so de que se otorgue prórrogo ol
contro,to, osI como duro,nte [o substonciqción de todos [os recursos legotes
se interpongon g ho.stq que se dicte resolución definitiuo que quede firme;

ptimiento del

3.- Que [o o.flo,nzqdorq o crflo,nzo.doros, ocepto,n expresorirente rse o los
procedlmlentos de ejecuclón preuistos en [o Leg de Instituciones de Segu g de Fionzos

el cobro de
, [o pótizo de

poro [o efectiuido.d de [o,s mismo,s, oún poro e[ cqso de que

de lo citodo

Lq proaontc hojo corresponde ql Contrqto de Obro Público o Prccio Atzodo por Tiempo Dcteminqdo quc cclcbron
Estotol ds( Aguo dc Jolisco g por otro lodo Dos€rrolladora Glar, S A. da C V., sn A.P. Grupo Construclor de la Región, S A. do
Consultorla, S.A. do C.V, correspondicntc o [o osignoción número CEA-CON-EST-LP-lO9-'19. usignodo bojo to

1O de 27

Jotisco consastont. tn 27 uaintaliatr holoE útit.¡ por au qnucrlo, inclugcndo estq, surcrito rt dio 23 (u.lntitró!) d!
diecinucu¡).

d.t 2Ol9 (dos mil
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E[ sotdo resuttonte det finiquito se deberá pogor o reembotsqr dentro de sigulentes 20
dÍos g uno uez cubierto los misrnos, se teuqntq,rá e[ qctq qdmln q que dé por
extlnguidos los derechos g obtigoclones poctqdos en et controto, de con e[
ort[cuto'l'12 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

En tqnto "EL CONTRATISTA" no otorgue [o,s fio.nzq,s no se perfecciono,rá e
surtirá efecto olguno.

controto g no

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.- Elpresente controto no estoró sujpto o oj
cumptimiento q to dispuesto en e[ qrticuto15 frqcción III g 1O2 numerol ó,

Púbtico deI Estodo de Jotlsco g sus Munlcipios.

de costos, en
lo Leg de Obro

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.- Por su pqrte "EL CONTRA A" se obligo o
tener en e[ lugor de los trobojos onticlpodamente o un profeslonol que [o re
deberá ser especiotistq en [q mqteriq, preulomente oceptodo por "LA CEA" g

sente, e[ cuo,[
go oceptoción

to podrá reuocor o. su criterio, eI representonte de "EL CONTRATISTA" r fqcutto,do
poro ejecutor los trobojos o que se reftere este contrqto, osÍ como poro ,r g objetor tos
obseruo.clones de obro que se formuten g en generol poro octuor o nombre por cuento d,e

Poro cq.ncelqr [o. flo.nzq será requlsito contor con e[ octq qdministrottuo
derechos g obtigaciones, o bien, e[ finiquito U, en coso de existir soldos
CONTRATISTA", to liquidoción correspondiente de conformidod con e[
Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" de conformidod con los ort(cutos 2 g 104 de [o Leg de
Estodo de Jotisco g sus Municipios, de iguol monero con e[ ort[cuto'13ó det
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

DÉoIMA SEGUNDA.- oBLIGACIoNES oBRERo-PATRoNALES.- "FL coNT
empresorio g potrón será el úntco responsoble de los obtigoclones obrero-
lqs diuersqs outoridodes, sindicotos, lnstituciones, orgonismos p
Concilioción g Arbitroje g órgonos jurisdiccionotes, seon del orden federo,l o
de los disposiciones legotes g demás ordeno,mientos en moteriq de trobojo, s1

copocltoción g odiestrq.mlento, qsl como normqs de segurldod e higtene en
trcrbojo. 

]

I

"EL CONTRATISTA" se obtigo por [o mlsmo o responder por todos los rectorn
trobojodores presenten en su contrq o contrq "LA CEA" en retqclón con tos

rectqmqción o lndemnizoción que se origine entre oquettos, stendo
CONTRATISTA", et responsoble de los octos u omisiones lmputobtes o sus

extlnción de
corgo de "EL

[cuto 'l'19 deI

bro Púbtico del
gtomento de [o

del presente controto, qsl como tombién con quienes les suministre mo.
mlsmq.

poro [o

En rozón de to qnterior bojo ninguno clrcunstqncio "LA CEA" se considerorá
potrón contrq,tqnte, intermediorlo o responsobte solidorio conforme o los q
g 15-C de [o Leg Federol del Trobojo, por ser ojeno q ese u[ncuto obrero potr

otrón sustituto,
uto]5-A,]5-B

g no existlr
subordlnqción de los quxiliqres de "EL CONTRATISTA", quedondo o de cuotquler

TISTA" como
tronq.tes onte

Juntos de
[oco[, deriuado

lguridod sociqt,
I los centros de

lociones que los

Itrobo¡os objeto

por ende "EL
'epresentontes,

trobojodores, fqctores o dependientes, liberondo o "LA CEA", g mqnten q sqtuo de
cuotquler rectomqción, responsobttidod lego[, procedlmlento od imfnistrot g juicio loborol
Lq presonte hojo corrceponds o[ Controto dc Obro Púbtico o Precio Alzodo por Tiompo Drtermtnodo quc celcbrqn unq port€ lo Comisión
Estotot dcl Aguo dr Jotirco I por otro todo Deisrolladora Glár, S.A. de C.V., en A P. Grupo Cmrtruc1tr d. l¡ Región. S.A. do ., en A.P Aym6 lngoniori8 y
Consultorfa, S.A. d6 C.V., corr.spondicnt. o [o orignoción númcro CEA-CON-EST-LP-109-19, orignodo bojo lo dc Licitoción Públiqq,
conriltcntc en 27 u.intalicta hojos útitcs por !u qnuarro, inctugrndo oetq, Bulcrito cl dio 23 (uqlntitrás) dc
diecinuouc).
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DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA,'.- PoTq e[ mptimiento det
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obtigo o empleor personol téc especlolizodo
poro [o ejecución de [os trobojos objeto deI presente contrqto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA"

DÉCIMA CUARTA.- DAÑOS ATERCERO§- "EL CONTRATISTA" será e[único re de los

de conformidod con los qrtÍcutos 1918,1923 g 1924 det Código Ciui[ Federcrl

En cqso de no hqcerto'EL CONTRATISTA" será responsobte de resqrcir los
ocosionqdo o "LA CEA", conslderqndo como minlmo indemnizoción e[

condenos, créditos fiscotes o conuenios de concitiq.clón que hogo tenido que
por motiuo de los obtigoctones obrero-pqtronoles, independientemente que
rescisión odmlnistrotiuo deI controto.

dqños g perjuicios que con motluo de [o. obrq se cousen e "LA CEA" o o
ojustorse o [o estiputodo en et controto, por inobseruoncio de los disposic
éste o por los uiotociones o los Leges g Regtomentos opticobtes.

"EL CONTRATISTA" será et único responsoble de [o ejecución de [o obro.
sujetorse q todos los reglomentos g ordenomtentos de los qutoridodes c

motiuo de los doños ocqsiono.dos por "EL CONTRATISTA" o terceros, i
que se determine [q rescls[ón crdministrcrtiuo det controto.

COMISION ESTATAL DEL DE JALISCO
No. -LP-109-19

CONTRATO OBRA PÚBLICA

g perjuicios
de [o,s muttos,
ogor "LA CEA"

determine [o

'os, por no
dodos por

btico g debe
tes en

dientemente

iclpios

uno pqrt! lo Comisión
, .n A.P. Ayme lngonierfo y

moteriq de construcción, seguridod, uso de [o uio púbtico, protección eco ico g de medio
qmbiente que rijon en e[ ámbito federqt, estoto[ o municlpot, crsí como q [q,s i ucciones que
q[ efecto seño,te "LA CEA". Los responsobitidodes g los doños g perjulcios qu resuttoren por
su lnobseruqnclq por porte del controtistq serán o corgo de este, de dqd con e[

ort(cuto .l03 
numero,t 4 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus M .nrcrpros.

En coso de no hqcerlo, "EL CONTRATISTA" será responsoble de resorcir tos g perjulcios
ocqsiono,dos q "LA CEA", considerondo como mínimo. lndemntzoción e[ mon de [o,s muttos,

"LA CEA" porcondenqs de indemnizqción o créditos fisccrtes que hogo tenido que p

omendqr n[

o,utorizoción expreso, preuio g por escrlto por pqrte de "LA CEA" g en e[ sup
lo obro, soluo
sto de que "EL

CONTRATISTA" requierq subcontrqtor q otro empreso pqrq [a ejecución de no porte de to
obro mencionodo. o respecto de trobojos especiotlzo,dos de [o mtsmo
moterlqles o equipo que inctugon su instqloción, deberá solicltorto por escr['

o odqulero
con'15 (quince)

dios de onticipoción q "LA CEA" q.compoñondo to documentoción correspon nte, en estos
ccrsos "EL CONTRATISTA" seguirá siendo responsobte de [o, ejecuclón de [o,s s, sln que e[
tercero quede subrogodo en ninguno de los derechos de oque[, de con et

DÉCIMA euINTA.- suBcoNTRATos-- "EL CoNTRATISTA" no podrá
subcontrotqr con otro personq f[sicq. o morcrt [o ejecución totol o porciol

o,rticulo 97 numerol 9 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Joliscg g sus

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los obros no se hogon reqtizqdo' o,cuerdo con
ord,enqrá su[o estlpulodo en este controto o conforme o lcrs lnstrucciones de "LA CEA",

reporoclón o reposición inmediqtq con lqs obros o,dlcionqtes que resutten necesqrios, los
cuqtes horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sln que tengo derecho de buci.ón otguno
Lq prcscnto hojo corrosponde ql Contrqto de Obro Púbtico o Prcci,o Atzqdo por Ti6mpo Dctcrminodo quc cclcbron
Estotol dct Aguo d. Jotisco U por otro todo Dessnolladora Glar, S.A. d6 C.V., Bn A.P Grupo Conltruclu d€ la Bog¡ón, S.A. do&

Jatisco
Consultorf!, S.A. do C.V., corrcrpondicnta u to osignoción númcro CEA-CON-EST-LP-109-19, oeignodo,boio to mod dc Licitoción Púbtico,
consiatcntc cn 27 ueintisi6te hojos útites por su qnuerso, inclugendo cstq, suscrito ct dio 23 (urintitrós) d.
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COMISION ESTATAL DEL UA DE JALISCO
No. P-109-19

CONTRATO OBRA PÚBLICA

en este coso "LA CEA" si [o estimo necesqrio, podrá ordenqr [o suspensión rciql o totol de
sto seq motluolos obrqs contro.tod,qs en tqnto no se lteuen o cobo dichos trobojos, sln que

poro omplior e[ ptozo señqlo.do poro to termlnqción de lqs obrqs de co idod con e[
qrtlculo1ó7 det Regtomento de [o. Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotlsco g s Municipios.

DÉCIMA SÉPTIMA.. CALIDAD DE LOS MATERIALES.. ES fq.CU[tO.d dE "LA CEA" uor o co,bo [o
inspecclón g pruebos necesqricrs de todos [os moterioles que uouctn ct usqr [o ejecución de

DÉCIMA OCTAVA.- PRoVEEDoRES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.- ,,EL C TISTA" se

compromete o[ pogo de los moteriotes o seruicios retqtiuos de [o obro, lqs co,uscrs de
incumptimiento presentqdos g justificodqs o trqués de [o residencio. en tonto no seon
o,clorq,dq.s por este, será cq.usq de situq,ción de moro de [o empreso.

DÉCrMA NOVENA.- SEGURIDAD DE LA OBRA.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o r poro [o
reuislón de rlesgos presentes o futuros con motiuo de [q obro o ejecutor, o i otqr o, su costo.

lo, obrq, Uq seo en e[ lugor de estq o en los lugores de odquisición o fobrico
"EL CONTRATISTA".

los o.nuncios, ouisos, señotes, medldo.s preuentluos g de orlento,clón, qs(

copocitoción g odiestrqmiento que se requleron poro euitor los riesgos que
trobojos que se req,tlzqn en [q obrq, de conformldod con lo Leg Federol
Regtomento Federql de Seguridod g Sotud en e[ Trobojo, qsÍ como en lqs N

Sociot ,

siniestro

con corgo cr

brindor [o
corron por los

del Trobojo, el
,os Oflciotes
moteriq de

rá sufrogodo
Mexicono.s expedldos por [o Secreto.rlo det Trobojo g PreuisiQn
Seguridod e Higiene en los centros de trobojo, de cousorse cuolquiei r

[o responsobitldod por "EL CONTRATISTA".

&
Jtrlisco

Es obtigoción de "EL CONTRATISTA" etsumtnistro g colococi.ón det rótuto de o(
sus gostos lndlrectos g conforme q los lineqmientos señqtqdos por "LA CEA"i
descrlben en e[ o,nexo, en coso de incumptimiento "LA CEA" [o proporcionordl
descontqdo del pogo de sus estimociones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuondo oporecieren desperfectos o uicios dt
del. oño siguiente o. [o fechq de su recepción, "CEA" ordenoró su .eporocif
inmedioto, [o que horá "EL CONTRATISTA" por su cuentq g sin tener detech]
por etto, si "EL CONTRATISTA" no otendiere [os requerimlentos en un ptozo i
hábites, "CEA" , podrá, con corgo cr "EL CONTRATISTA" encomendqr los trobo,]
o efectuorlos directomente U ho.ro efectiuq [o flqnzq otorgodo porg tol efectci],:
Ni tos liquldociones porciotes, ni e[ pogo totol de [q obro qunque ésto hogo
oprobodo, exime o "EL CONTRATiSTA" de [o responsqbitidod en que pudie
uicios ocuttos que después resu[ten g que prouengon por defectos de lo consl
cotldod de los mo.terioles empteodos, g por [o tqnto, 'CEA" podrá cor
CONTRATISTA" encomendo,r los trobojos o, un tercero o efectuo,rtos di.rect
efectiuo lcr fi.qnzo otorgodo poro tol efecto de conformidod con et {
Regtomento de [q Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Munlctpios. ,

Unq uez finotizodo tq obro pqrcr gqrqntlzq,r los defectos g uicios ocuttos de to
de los obtlgociones deriuodq,s del presente contrqto "EL CONTRATISTA" pTesl
de flonzq. por e[ 'l0o/o (diez por ciento) det importe de los trobojos reqtmenr
Lo Pressnta hojo corrceponde qt Contrqto de Obro Púbtico o Prccio Atzqdo por Tiampo Determinodo quc celebron ¡ir
Estotot det Aguo dc Jotiaco g por otro lqdo Desarolladors Glar, S.A. d6 C.V., 6n A.P. Grupo Construdor de la Rsg¡ón, S.A de C.
Consultoría, S.A de C.V.. corrospondiente o to osignoción númcro CEA-CON-EST-LP-lO9-19, osignodo bojo to modolit
consistentc on 27 u.intisieto hojos útites por au dnuorao, inctugendo astq. suscrito et dío 23 (uaintitrós) do Di;i
diecinueuc).

)ro., con corgo o.

mlsmos que se
g su costo será

i lo obro dentro
)n o reposlción
¡o o retrlbución
[e]O (diez) dios
lo" o r.r'rr' tercero

lsldo 
recibido U

fre rncurrrr por

irucción o molo

ir corgo o "EL

pmente g horá
lrticuto 'ló7 det

Fot g co.dq, unq

intoró [o pó[izo
le ejecutodos o

[r.^o ,o*" to comisión
V. an A.P. Ayma lnganrerla y

fod dc Licitoción Público,

lmbre det 2Ol9 (dos miL'
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COMISION ESTATAL DEL UA OE JALISCO
No.

CONTRATO

fouor de "CEA", [q cuql esto,rá uigente por un qño contqdo o portir de to fe!
recepción fÍsico de los trobojos de conformidod con e[ ortícuto 113 numero{
Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios. il

il

"CEA" deberó redocto,r un informe sobre e[ esto,do de [o obro rectbido, jl

;ho del qcto de
3 de [o Leg de

entro de los 15

N-EST-LP-I09.19
OBRA PÚBLICA

(quince) d(os qnteriores olcumptimiento det ptozo de gorontio 
I

I

Sl e[ informe es fquorobte, "CEA" procederó o [o deuotuclón o concetqclón de t]o goront(o g en
su coso, o[ pogo de los obligociones pendlentes. il

1l

Si e[ informe no es fo.uorqbte g los defectos obseruqdos se deben o delicienclos en [o
ejecución de lo obro g no of uso de [o construido duronte e[ plozo de $orontÍo, "CEA"
procederá q dictqr [os instrucciones oportunos o "EL CONTRATISTA", $oro te debido
reporoción de [o construido g concederte un ptozo poro e[to, duronte cuql continúo.
encorgodo de [o, conseruoción de [a obro de conformidod con el ortículo1ó4
de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.tisco g sus Municipios.

I Reglomento

Quedon o soluo los derechos de "CEA" poro exiglr onte los outoridodes com tes e[ pogo
de los cqntidqdes no cublerto.s de [q, tndemnizoción que o su juicio corr unq uez que
se hogon efectiuo.s los gorontlq,s constltuidos conforme q[ orticuto1ó5 det
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

gtomento de [o

VIGÉSIMA PRIMERA.- SUPERVISIÓru.- "m CEA" o trqués de [os representori]
efecto deslgne, tendrán e[ derecho o superuisqr en todo tiempo tos obroil
contrqto, osi como los mqterlq.tes que en ettcr se empteen, Uq seo en et sitio (

lugores de odquisiclones g obseruqclones que estime pertinentes retoci{
ejecuclón, o fin de gue se ojuste o[ progecto g modificociones que se considej
de conformldod con e[ ortlcuto 2 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo d]

Municipios 
I

;l

Asimlsmo, poro eI periodo identificodo como periodo de "pruebos de funcionl
en mcrrcho, estobltizoción g entrego de [q construcclón de nueuo PTAR pj
loco.lido,des en e[ municipio de Zopotlonejo, Jolisco", mo,terio' del presentl
CONTRATISTA" deberá contrqtor o. loborq.torios externos, con to finotidod d]

cotidod del objeto del presente contro,to, de ocuerdo q los Normos Oficil
ulgentes, emitidos por [o qutorldqd competente. Unq uez que se obtengon to!
CEA" deberá de uolidortos, g en cqso de encontror olguno discreponcio, "EL Cl
"LA CEA", podrán contrqtq,r un loborotorio externo de común ocuerdo, ,i

estándqres de cotidod del objeto de [q. lici.toción público, enumerodos eri]
presente contrqto, con e[ fin de discernir sobre [o diferencio de los q.nátisis.

tes que poro el
objeto de este

le ésto o en los
¡nodos con su
ren pertinentes
e Jqtlsco g sus

rmiento, puesto
rro 19 diuerso,s
e controto, "EL

e corroboror [o
otes Mexiccrnos
resuttodos, "LA

ONTRATISTA" g

roro, med,lr los
los o.nexos del
Unq uez que se

o [o etopo de
entrego de [o
,e Zopotlonejo,

obtengo tos resuttodos se tomo,ro,n los medi.dos pertinentes poro e[ cum imiento q tqs
normo,s de colidod en mención, "EL CONTRATISTA" será e[ único obte por el
incumplimiento de olgunos de [o,s normqs en mención. Lo contro.tqción Iqboro.torios
externos poro los onólisis neceso,rios o req.lizor, debero. hocerse con oq ltos que estén
certificqdos onte to Entidod Mexlcono. de Acreditoción A.C., [q contrqtq,ción s con cqrgo o
"EL CONTRATISTA", dicho controtqción deberón ser pqro, dor cumptimien
PRUEBAS DE CAPACIDAD e iniciqr [o puesto en morchq, estobitizo,ción
construcción de nueuo PTAR poro 19 diuersos locolidodes en e[ muntclpio
Lo proscnta hojo correspond6 ql Contrqto dc Obro Público o Precio Al¡qdo por Tiempo Detcrminodo quc cetcbran uno porte lo Comisión
Estototdel AguodeJolircogporotrolodoDo8anolladorsGlar,S.A.deC.V.,enA.P.GrupoConstruclordolaR6g¡ón,SA do ., an A.P Ayma lnggn¡sria y
Conruitorfa, SA de C,V, corrospondientc o [o oeignoción númoro CEA-CON-EST-LP-lO9-]9, osignodo bojo to de Licitoción Público,
conaigtent. cn 27 ucintisicte hoio! útttc! por au qnu.rso, inctugendo qstq, suscrito ct díq 23 (vcintitrós) de

-
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AgurrJc¡lberr6 Oñ¿¡¡t COMISION ESTATAL DEL

Jotisco, el cuol consto de 3ó5 (trescientos sesento g cinco) d[qs, duro.nte
mes, "EL CONTRATISTA" deberó de demostrqr con onátisis, los resuttodos
externo ocredlto,do qnte [q Entidod Mexico,no de Acredltqción A.C., e[ cum
cotidod del oguo trotodo estobtecido en los qnexos que formon porte
presente controto g por [o tqnto, ninguno de los portes puede desconocer de

E[ tq.boro.torlo externo controtqdo por "EL CONTRATISTA", osi domo [o c
loboro.torlo externo, en cqso de dlscreponclq., de común ocuerdo entre los'
los gostos g costos que se generen con motiuo de esto, contro,toción, serán
CONTRATISTA". Lo controtqc[ón que se hoce referenclo en [o presente clqus
derecho que tlene "LA CEA" poro, que en todo momento, cuondo cons
superulsor [q obro g reotlzor los estudios g dictómenes pertinentes que go
progecto de [o obro púbtico objeto deI presente contrqto.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.- Lo bitácoro es e[ instru.
constituge e[ medio de comunicqción entre tos portes que formotlzon los
cucrl se registron los o,suntos g euentos importontes que se presenten dura
de tos trobojos, Uct seq por medio conuencionq.tes fisi.cos, o o trqués de me
comunlcqción electrónico., cqso en e[ cuql se denominqrá Bitácoro
medios qutorizo,dos en los términos del Regtomento de [o Leg de Obro Púb
Joltsco g sus Municipios, en cugo cclso se denomino,rá Bitácoro conuencionq.l.

E[ uso en [q bitácoro será obtigotorio en codo uno de los contro.tos de
relocionq.dos con [o. mismo que ejecute, reotlce o se encuentren o cqrgo
etqboro.ción, control g seguimiento se horá por medios remotos de
o de formo conuenclono,l de conformidod con e[ ort[cuto]38 det Reglome
Obro Púb[ico, del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE LA OBRA.- "LA CEA" U

obrq,s objeto de este contrqto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA"
progrqmq de obrq oprobodo, g conforme o [o.s especificociones
comproborá periódicomente e[ quqnce g to colidod de los obro.s en lq intetit
obro mqI ejecutodo se tendrá por no reo[izodq,.

vIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONES y PENAS CONV-ENCIONALES.- Los penos
se opllcorán por o,troso en [q. ejecución de los trobojos por cousos i
contro.tistos, serán determino,dos únlcomente en función del importe de
ejecutodos en [q fecho poctodo en e[ controto poro [o conctusión toto,[
conformido,d con e[ ort[culo 9ó de to Leg de obro púbtico detr Estodo
Municlpi.os

A).- Peno por incumptlmlento en tiempo.- "LA CEA" tendró [o. focul
mensuq,tmente si [os trobojos objeto d.e este contrqto se están ejec
CONTRATISTA" de q,cuerdo con lqs fechos preuiomente poctodos, porcr
compororá mes o mes e[ quctnce contro e[ progromo g los trobojos
ejecutodos.

Lo prosento hojo corrcspondc ol Contrqto de Obro Púbtico Prcc At¡qdo por Tirmpoio Determinqdo
EetotoI del Agu de Jolisco por otro lodo Oossrrolladoro Glar S d€ 6n A Grupo Construclor lac P
Consulloría, s.A. de corroepondicntc signocióno to q

o de
numero CEA.coN .EST LP.''109 't9. osig nqdo

stentgconsJolisco
diccinucue).

9n usintisisto hojos útites por su qnu9rso, lnc luge ndo 6stq, suscrito et diq 23 (ueintitrós) de
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qu9 cete brqn unq portr lo Comisión
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COMISION ESTATAL DEL UA DE JALISCO
No. C N.EST-1P.109.I9

CONTRATO E OBRA PÚBLICA

Si como consecuencicr de [o comporoción go citodo en e[ párrofo crnterlor, s o,duierte que e[
quonce de los trobojos es menor de [o que debio reqtizo,rse g seo por cousqs t tobtes o "EL
CONTRATISTA", "LA CEA" procederá q. hqcer lqs retenciones económicqs o estimqciones
que se encuentren en praceso en lqs fechq,s en los que se determinen los qtro os en bose o, [o
slgulente fórmulo.:

So.nción por incumptimiento en tiempo: = X (IC-IE).

IC= Inuersión controtodo
IE= Inuers[ón ejecutodq o [q fecho de termlnoción qutorlzqdq

B).- Peno por Incumptimlento de los Obtigociones duro,nte et periodo 
I

Funclonqmiento, Puesto en Morchq g Estobitizoción, se opticoron dl
estrlcto,mente ol Anexo 12 (doce) det Apéndice 04 (cuo,tro) de tos bosel
denominod.o "PENAS CONVENCIONALES" documento que se qnexo of preserl
licitoción púbtico g formo, porte lntegronte de[ mlsmo, por to que nlnguno de 

]

presente octo jurídico puede olegor su desconoclmlento. 
i

C).- Peno por qtro,so en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo ql
documento,ción comptetcr de finiquito de [o obrq cr "L,A CEA", o mós tordor !
noturotes o, [o. fecho outorizodq de termlno,ción. En coso controrio será (

estodo de morq pqrq nueuos controtos. Lcr presentoción tqrdío de finiquit]
perjuicio o[ cierre de ejercicio g se corre e[ riesgo de [o, concetoción de tos recuj

Po.ro, determincrr [o oplicoclón de los so,nclones estiputodos no se tomorár]
demoros motiuodo,s por cqso fortuito o fuerzcr mogor o por cuotquler otro cgj
de "LA CEA" no seo imputobte o "EL CONTRATISTA", o cuondo se obs{
espontáneo e[ precepto que se dejó de cumptir. No se considero que et cr]

espontáneo cuqndo [o omisión seq descubierto por lqs outorldoa"s t medi!
uisito, excitotiuq o cuolquiero otro gestión efectuq.dq por [os mismqs de con'
ortlcuto .l47 de to Leg de Obro Púbticq det Estodo de Jclisco g sus Munlcipios

Independlentemente de tos optlcociones de los peno.s señqlodos qn
podro exigir e[ cumptimiento forzoso del contrqto, o hqcerlo ejecutor por
cqrgo totolo "EL CONTRATISTA".

justificodo temporol o deflnitiuomente [o ejecución de [o obro objeto de
todo o en pqrte, en cuolquier estqdo en que se encuentre.

VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- Los contrq.tos o p io otzo.do o [q,

o en plozo, ni
ó de [o Leg de

porte de tos mixtos de esto nqturolezq no podrán ser modlflcqdos en
estqrán sujetos o ojustes de costos de conformido,d con e[ qrtícuto'102, nu
Obro Públicq pqrq e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA SEXTA- SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformidod con Los orticu '108 de [o Leg
de Obro Púbtico del Esto,do de Jotisco g sus Municipios g 147 del Reglomento lo Leg de Obro
Púbtico del Esto,do de Jolisco g sus Muni.cipios, "LA CEA" podrá suspen con ccluscr

de Pruebo.s de
¡ conformidod
s de licitoción,
lte contrqto de
los portes en e[

presentor [o
r0 (tretnto) dios
:onstderqdo en
f,s co,uso gro.ue
rsos porq, pcrgo.

r en cuenta los
Jsq, que o jui.cio
true en formq,
rmpltmiento es
requerlmiento,

con e[

, "LA CEA"
,n tercero con
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Lo prcsonte hojo correspond. ql Contrqto de Obro Púbtico o Precio At¡odo por Tiempo Dltrrminqdo quc cclebron
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COMISION ESTATAL DEL UA DE JALISCO
No. C -LP-109-19

CONTRATO E OBRA PÚBLICA

"LA CEA" designoró q los serutdores púbticos que puedon ordenqr I suspensión g

determinqr, en su coso, [q temporotidod de ésto, lo que no puede rse o ser
n hecho o qcto

estqrá sujeto

"LA CEA" notlficorá o "EL CONTRATISTA" e[ iniclo detprocedimiento de sus porq que

éste, en un plozo de'10 diez dios hábites monifieste [o que c¡ su derecho c engo g, en su
coso, oporte los pruebos que esttme pertinentes; Dentro de los l0 diez d(os h siguientes
debe emiti.rse resotuclón fundoda g motiuodo, que considere los orgumen
ofrecidos g determine [o procedencio. de [o suspensión.

s, [os pruebos

Cuondo "LA CEA" determine suspender lqs obros g to ejecutodo se o,iuste lo poctodo, en
este cqso se cubriro. o "EL CONTRATISTA" e[ lmporte de los obros ejecu' g gostos no
recuperobles, siempre que estén debido,mente comprobodos g se reloci directomente

lndefinido, cuondo [q recrnudoción de los trobojos o seruicios esté ligodo o
de reottzoción ciertq pero de fecho lndeterminodo, eI perlodo de [o suspens
o [q qctuqtizqctón de ese euento.

con este contrqto, e[ que podrá contlnuo,r produclendo todos sus efectos leg
hogon desoporecido los cousos que motluen dicho suspensión.

"LA CEA" debe pogor los trcrbqjos o serulcios ejecutqdos g los gostos

A).- Rentos de equipo o, si resutto más boro.to, los ftetes del retiro g regreso
de los trobojos;

vIGÉsIMA sEprIMA.- REscrsróN ADMrNrsrRATrvA DEL coNTRAro.- los pf
en que et presente contrqto podrá ser resclndido en coso de incumptimiel
ocepton que cuondo seo "LA CEA" el que determine rescindlrlo, dicho resci!
pleno derecho en los términos del ort(culo'lO9 de to Leg de Obro Púbtico det Ei
g sus Munici,pios g [o respectiuo en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtic<
Jotisco g sus Municipios.
Lq presrntc hojo corresponde of Controto dc Obro Púbtico o P¡ecio Atzodo por Tiempo Oeterminqdo quc cctcbron pr

Estotol dal Aguo de Jotieco g por otrq todo DeEarrolladors Glar, S.A. da C.V., an A.P Grupo Construcltr de le Rog¡ón, S.A. de C,

Consullorfa, S.A. de C.V., correapondi.nta o lq osignooión número CEA-CON-EST-LP-]O9-19, osignodo bojo lo modolic
consistent€ on 27 ueintieiete hojos útil.8 por Bu onuorso, inctugcndo cstq, Euscrito et d(q 23 (ua(ntitrós) dc Didi
daecinu.ua). 

-¿¿u^(,

recuperobIes
ro.zonobtes, que estén comprobodos g relocionqdos directomente con eI con' cuqndo se

determine [o suspensión de lo obro púbtico por cquscts imputobtes o ét,

slguIentes:
endo estos los

les unq uez que

Imismo o[ sitlo

durqnte el
otro obro g

<istirá nlnguno
ronuenio donde
,e los trobojos o

,rtes conuienen

f,to, of respecto

iión operorá de
Itodo de Jotisco
I d"t E".odo d"

f 
r uno portc lo Comisión

M., en A.P Ayma lnosniorla y

fod de Licitoción Púbtico.

lcmbre dcl 2Ol9 (dog mil

B).- Lo mo,no de obrq progromodq que permonezcq en e[ sitio de los
periodo de [o suspensión que no hogo sldo tro.slqdqdo q otro frente de trobq oq
que se encuentre registrodo en [o bitácorq o en
definqn tos portes;

C).- Et monto correspond,lente q los costos lndl
periodo de suspensión; g

D).- Et costo por mqntentmiento, conseruoción g

costo lndlrecto.

Cuondo [o suspensión deriue de un coso fortuito o fuerzo mquor, no ef
responsobitidod poro "EL CONTRATISTA" o "LA CEA" debiendo suscribir un I
se reconozco et plozo de [o suspenslón g los fechos de inicio g terminoción I
seruicios, sin modificor eI ptozo de ejecución esto,btecido en e[ controto

&
Jotieco
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COMISION ESTATAL DEL DE JALISCO
No. C -LP-109-19

CONTRATO OBRA PÚBLICA

inoción del

otguno couscr de rescisión imputoble o "EL CONTRATISTA" g siempre que ex
tnterás púbtico o cousq. justiflcodo que hogon lnneceso.rlo o inconueniente

no concurro.
n rozones de

del controto de conformidod con e[ ort(cuto 'll0 de [o Leg de Obrq Púbti
Jalisco g sus Munlciplos.

permonencio
del Estodo de

Cqusos de Rescisión.- "LA CEA" rescindiró odmlnistrotiuomente e[
CONTRATISTA":

,to cuondo "EL

I.-Por cquscrs imputobles o e[to, no lnicie los trobojos o seruicios objeto del c to dentro de
[os 15 (quince) dlos siguientes o [o fecho. conuenidq sin cousq justificodo
Obro Púbticq del Estodo de Jqtisco g sus Municipios g su Regtomento;

o [o Leg de

IL- Interrumpo injustificq,dqmente [o ejecución de los trobojos o serui o se nreoue cl.

reporor o reponer olguno porte de ellos que se hoga detectqdo como
CEA";

uoso por "LA

r

IIL- No ejecute tos trobojos o seruiclos de conformidq,d con lo estlputodo enl
motluo justificodo no qcqte [q,s órdenes dodos por "LA CEA";

"LA CEA" g "EL CONTRATISTA" podrán poctqr mediqnte un conuenio [q
controto por mutuo consentimiento; octo que sóto podrá tener lugor cuo

IV.- No dé cumptimiento q los progromos de ejecución conuenldos por fott
trobojodores o equipo de construcción g o juicio de "LA CEA", et otroso pu]

terminqción sqtisfqctorio, de los trobojos en el plozo estiputodo;

V,- Seo dectq,rodo en concurso mercqntil, quiebro, o olguno figuro onátoga; I

VI.- Subcontro,te portes de los trobojos o seruicios objeto del controto si
qutorizoción por escrito de "LA CEA";

VII.- Tronsfiero los derechos de cobro deriucrdos del contrqto sin contor cor
por escrito de "LA CEA"; .

VIIL- St "EL CONTRATISTA" de formo injustificodo no do o "LA CEA" o q otr
orgonlsmos constitucionqtes, instltuclones u órgonos jurisdiccionqtes, s,

federo,t, estqtql o municipot, los focittdodes U/o dctos que [e requieror
procedimiento de inspección, uigitoncto, uisitq domlcitlo.rlo, superuisión o d
go seo por motiuo de [o ejecución del trobojo, de los obros, de toq moterioté
como por supusstos de responsobitidod odministrqtiuq de geruidores,
portlculores uinculq,dos con fqttos odministrqtiuq,s grques, supuestos reotlir
monopó[icos g/o octos de fiscolizo,clón.

IX.- Combie su nqclonotidod por otro, en e[ co,so de que hogo sido estobtecid]
tener unq determinodo nocionotidcd; 

I

rL

X.- Si siendo extronjero, lnuoque [a protecc[ón de su goblerno en retoción con.j

Lq pr¡r.nt. hojo corrcapondc qI Contrqto d¡ Obro Púbticc o Pr¡cio Alzodo por Ticmpo Dctorminodo qur crtcbron pj
E¡totol dot Aguo dr Joli¡co U por otro lcdo D€!.rrolladore Glor, S.A. do C.V., on A,P. Grupo Con¡truclor dc l¡ RcAtón, S.A. de C.i

Con¡ultorla, S.A. d. C.V., corrclpondicnt. o lo oaignoción númcro CEA-COñ-EST-LP-l09-19, osignado boio to modolid
consiat.nt. tn 27 u.intililtr hojos útilca por ru qnucrao, inclugrndo sstq. suscrito rt d(q 23 (urintitrór) da Diqil
di.cinu.u.). llA'11

controto o sin

o de moterlqtes,
edo diflcuttqr [q

h contor con [o

It [o outori,zqción

§s outorldodes,
bon del orden

fr en cuolquier
p inuestigoción

is 
utitizodos, osi

I Rúbticos o de

[ción práctlcos

l

o como requisito

¡[ contrqto;

)r unq pqrto tq Comisión
V., en A.P. Ayme lngeniería y

lod de Licitoción Público.
cmbrc dcl 20'19 (dos mil
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XI.- Incumpto con e[ compromiso que, en su ccrso, hogcr odquirido o[
suscripción del controto, relqtiuo q [q reseruo g confidenclolidod de
documentoción proporcionodq por "LA CEA" poro [o ejecución de los trobojo

XII.- Cuondo por incumplimi.ento de "EL CONTRATISTA" en ius obtig
potronoles "LA CEA" seo obtigodo ol pogo de multos, condenos de [oudos, c'

XIII.- Cuondo por lncumplimlentos de "EL CONTRATISTA" en sus obtig
potronotes se declqre en Estod.o de Huetgo q[ centro de trobojo por porte de
trobojodores.

representqción de [q mismo, hogo sido dectqrqdo responsobte por [o comis
fottos consignodos en los ortlculos 66, 67, 68, 69, 70, V g 72 de to
Responsobitidodes Admlnistrotluqs.

COMISION ESTATAL DEL UA DE JALISCO
No. -LP-109-19

CONTRATO OBRA PÚBLICA

de [o
informqclón o
serulclos,

s obrero-
ftsco.les o

obrero-
no cootición de

de unq de los
eg Generol de

iobte que o juicio

S

conuenios de concilioción por lqs qutoridodes, instituciones, Orgonismos Ddscentrolizodos,
Juntos de Concitio.ción g Arbitroje, g órgonos jurisdiccionoles.

XIV.- Cucrndo "EL CONTRATISTA" hogo sido declorod.o responso.ble de prácticos
contrq.rio.s o [o Leg Federq[ de Competenciq Económicq, Uo' seo' en [o indiuidu o como pq.rte
de un Grupo de Interés Económlco, por [o Comtsión Federo,l de Competenclq conomtco,

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o otguno de los soctos, occlonistqs, repres tqntes legotes,
opoderodos legotes, dlrectiuos, gerentes g/o cuotquier persono con focul decisorios o de

L

XVL- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitot sociqt g contoble en formq not
de "LA CEA" no gorontice eI cumplimiento de [os obtigociones de este controtp

formo,n porte integronte del mismo, esto.btecidos en los normqs ofic
ulgentes, emltido,s por los outoridodes competentes uigentes.

XXI.- En generot, incumpto cuotquiero de los obtigociones dertuodqs del

Lo preasnte hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precio Alzqdo por Tiempo Dcterminodo quc cetebrqn
Eetqtotdcl AguodeJoliecoUporotrolodoDEsarolladoraGlar,S.A.deC.V.,enA.P GrupoConstructordelaRegión.SA de
Consuitoria, S A. dg C.V, corrcspondients o [o osignoción número CEA-CON-EST-LP-lO9-19, osignodo bojo to
conli¡t.nt. ¡n 27 urintl¡irtr hoior útilrr por 3u onucrao, inctugcndo .rto, suscrito rl d(a 23 (u.intitra.) d.
diocinuru¡), i

).

XVIL- Cuo.ndo "EL CONTRATISTA" omito, informor o "LA CEA" en los plozos
cqmbios en su domicitio poro reqtizqr notifico,ciones.

estqbtec[dos, Ios

XVIU.- Cuondo "EL CONTRATISTA" no controte los seguros g fionzos neces ,rios, o los que el
ronstrucc[ón, qsi
construcc[ón de

presente controto hqce menclón, poro los periodos de Diseño, progecto,
corno poro e[ periodo de puesto en mo,rcho, estobitizoción g entrego de
nueuq PTAR poro'19 diuersos loco.[ido.des en e[ municipio de Zopotlonejo, JoI

XIX.- Cuondo "EL CONTRATISTA" omito do.r tos informes con respecto o[ de los prlmos
en e[ presenteqnuqtes generod,os por lo contro,tq.ción de [os seguros que se hqcen menci

controto.

XX.- Uno uez leuontodo et "ACTA DE ARRANQUE" si duro.nte e[ periodo puesto
en morchq,, estobitlzoción g entrego de [o construcción de nueuo PTAR rq '19 diuersos
locotldcrdes en el municipio de Zopottonejo, Jotisco, incumplo con los estó de cotidod
det objeto de [o [icitoción púbttcq, enumerq.dos en los onexos det p controto, que

o.t

les mexicono,s

unq pqrte [o Comisión
., gn A.P Ayma lngenisr¡a y

de Licitoción Púb(ico,
det 2019 (dos mit

&
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COMISION ESTATAL DEL A DE JALISCO
No. -EST-LP-109-19

CONTRATO OBRA PÚBLICA

VIGÉSIMA ocTAVA.- PAGo PoR RESCISIÓN.- Si "LA CEA" opto por [o rescls se inlclqrq e[
procedimiento de rescislón de conformidqd con to Leg de Obro, Púbtico det odo de Jo,tisco
g sus Municipios g uno uez notificodo e[ inicio del procedimiento'o "EL C A", "LA

Uno uez emitido [o. resotución de[ procedimlento de rescisión "LA CEA" otorgor e[

CEA" se obstendrá de cubrlr tos lmportes resuttontes de tro,bojos o serulclos
no Iiquidodos, hqsto que se otorgue e[ finiquito que procedo;

finiqutto que procedq, dentro de los treinto, dios noturoles siguientes o
notificoci.ón de dicho resolución.

serulcios, los sotdos dertuqdos de [q rescisión con e[ fin de preseruor los i
portes.

"LA CEA" podrá hocer constqr en e[ finiquito, to recepclón de los tro.b,
reolizodos por "EL CONTRATISTA" hostq [o resctsión del controto, os( como
mq.teriqtes que se hublerqn instotodo en [o obrq o utllizodos en [a prestqción
encuentren en proceso de fobricqción, siempre g cuondo seon susc
dentro de los trobojos o serulcios pendientes de reqtizqr.

En el cqso de sotdo por omortizor, se reintegrorá o "LA CEA" en un ptozo
(quince) dÍos hábites, contqdos o portlr de lcr fecho en que [e seo comun
"EL CONTRATISTA", poro [o cuql se [e reconocerán los moteriotes que
proceso de odquisición debidomente comprobodos medionte [o exhibición
conforme o. [os dotos báslcos de precios, considerqndo los ojustes de costos

controto, pogondo o "EL CONTRATISTA" los gostos no recuperobtes en qu
siempre g cuondo seon rqzonobles, estén debido,mente comprobodos
directomente con [o operoción correspondlente, siend.o éstos los siguientes:

jecutodos oún

fecho de [o

es de [o.s

os o seruiclos
los equipos g
serurcro o se

de utillzoción

mogor de 15

[q resclslón o.

en obro o en
spondiente,

torlzqdos q [q

hogo incurrido
se retqclonen

uno porte [o Comisión
en A.P. Ayma lñgon¡eria y

"LA CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá concitio,r, dentro del finiquito los trobojos o

fecho de rescisión, siempre g cuondo seqn de [o cotidod requerldo, puedon utllizorse en [o
obro g "EL CONTRATISTA" se comprometo por escrito o. entregortos en e[ sit de los trobojos,
en e[ coso de que no reintegre e[ sqldo por omortizo.r, deberá pogor g os finq.ncieros

del Estado deconforme cr unct toso que será lguol cr [o estobtecidq por [o Leg de I
Jolisco, en los cctsos de moro poro e[ pogo de créditos fiscotes.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACTÓN Ri'¡TTCIPADA DEL CONTRATO.- De conlormldod con eI
orticuto1O8 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Joltsco g sus Munlcipios,
dor por terminodo onticipodomente este controto por rcrzones de interés ge

lm cEe" podró

existq,n couscrs justificodos que imptdon [q contlnuqción de los trobojos
,erqt, o cuqndo
serulcios, g se
io. un do.ño odemuestre que de contlnuqr con [o,s obtigociones poctodos se occrs

perjui,cio groue o "LA CEA"; o cuqndo se determlne [o nulidqd del qcto di.o origen o[
controto por outorldod competente; o cuqndo no seo posibte determinqr [o. idod de
lo suspensión de los trobojos o seruicios cito,dos en lo, ctáusuto uigéslmo se deI presente

Y

En cuotquier coso de terminoción onticipodo, se deberón i.eoli,zor qnotociones
e[ inicio delpertinentes en [q bltácoro, deblendo "LA CEA" notiflcqr o "EL CONTRA A"

procedtmlento de terminqción onti.cipodq deI controto, poro que éste, en un Itozo no mogor
de lO diez dÍos hóbites mqnifieste to que o su derecho conuengo g, en su
pruebos que estlme pertinentes.
Lq presante hojq corr6Bponda o{ Controto da Obro Púbtico o Procio Atzqdo por Tiampo Datrrminodo quc cclebrqn
Estqtql detAguodeJoliscogporotrotodooolarrolládoraGl6r,S.A deCV.,enA.P GrupoConstruclord6 lsRogión,SA.de

so, oporte tos

Consultorí8, S.A. de C.V., corrolpondi.nt. o [o osignoción número CEA-CON-EST-LP-lO9-19, oatgnodo bojo to ds Licitoción Público.
con.iltant. cn 27 ucintasiltc hoios útito! por su onu.r!o, inclugcndo c8to, suscrito ct dfo 23 (urintitró¡) dr
di¡cinueuc).
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ejecutqdos, poro en su co,so hqcerse co.rgo del inmuebte g de los i Iqc respectiuos g
proceder o suspender los trobojos o serulcios, leuqntondo, con o s com' iq de "EL

CONTRATISTA", octo clrcunstq.ncio,do deI estodo en que se encuentre lcr serutcio, en [o.

del Estodo decuql se horá constor como mínimo [o determlnodo por lo Leg de Obro Púbt
Jotisco g sus Municlpios.

"EL CONTRATISTA" quedo obligodo o, regresqr o "LA CEA" en un término l0 (diez) dios
nqturo,tes, contodos o portir de [o fechq de [o notificoción del oficio e inicio terminoción

Uno uez comunicqdo. por "LA CEA" el inici.o del procedimlento de termi
"EL CONTRATISTA", ésto procedero, o tomqr tnmedlqto poseslón de los

.nstq,
in [o

onticlpodo del contrqto, [o documentqclón que se [e hubiere entregodo po
de [os trobojos.

Uno uez emitido [o resotuclón del procedimiento de termino,ción onticipocj
deberá otorgorse et finiquito que procedq, dentro de los treintq díos noturole!
fecho. de [o notificqción de dicho resotución. ll

I
TRIGESIMA.- RECEPCIÓN OE OBRA CONCLUIDA.- De conformi,do,d con e[ ortil
de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios "LA CEA" recibirá tos 

I

este controto hosto que seqn termlnqdqs en su tototidod g se hogo finol
morchq, esto,bitizo,ción g entrego de [q construcción de nueuo PTAR

ser mqgor q uelnte dios hábltes, uerifique lo debido termlnoclón de los m
los condiciones esto,btecidos en el controto.

COMISION ESTATAL DEL DE JALISCO
No. -EST-LP-109-19

CONTRATO OBRA PÚBLICA

anticlpodo o
o serutctos

to req,tizoción

lo del controto
; siguientes o [o

>uto lll de [o Leg
obros objeto de

[o puesto en
19 diuersos

conforme o,

locolidodes en e[ municipio de Zopottonejo, Jo,tisco, si los mlsmq.s hubieren s reo,tlzo,dqs de
o.cuerdo con lqs especlficoclones conuenidos g demás estipulociones de este ,troto.

"EL CONTRATISTA" comunicqrá o "LA CEA" to conctusión de los trobojos o ios que [e
fueron encomendodos, por escrito q troués de [o bitácoro, de obro, dentro ptozo máximo
o,utorizodo poro [o conctusión de los mlsmos, pqro que éstcr, dentro del térmi que no podró

A[ finotizor [o, uerifico,ción de los trobojos o seruicios, "LA CEA" contqrá con u ptozo de hqsto
diez díos hábltes poro proceder o, su recepci.ón flsico, medlqnte e[ leuqn, .to del qctq de
entrego g recepción correspondiente, quedando tos tro,bojos o s
responsobitidqd.

lcios bojo su

Pueden reciblrse porciotmente oqueItos pqrtes de to obro suscepti,bles de ión por foses
cugo coso seque puedon entregorse o[ uso púbtico, según [o estobtec'rdo en el contrq,to,

qsentqrá constonciq del hecho medionte qctq de entrego g recepclón de I

trote. ,

fqse de que se

Con [q entrego. porciol o totol, según seo, e[ ccrso, se computorán los plozos [o exigenclo
de gorontlos. 

i

I

Cuqndo [q obro no se encuentre en estodo de ser recibido, debe hocerse r en el o.cto g
"LA CEA" debe señolqr los defectos obseruq,dos g hocertos det conoc nto de "EL
CONTRATISTA", medicnte dictomen emitido por eI residente de obrq, po.rq, q dentro de los

Puede dqrse por recibido U ocupqrse uno obro., o,ún sin [o cetebro,ción deI o.cto
medlen rqzones de interés púbtico.

Lq pros€ntr hojo corresponde qI Controto de Obro Aiblico o Precao Atzodo por Tiempo Detcminodo quc cctcbrqn
Estotol del Aguo da Jolisco g por otro lodo Oesarrolledore Glar, S.A. da C.V., an A.P Grupo Constructor da lE Bcg¡ón, S.A. de
Consultorl¡, S.A. do C.V., corrEspondirntr q tq qsignoción número CEA-CON-EST-LP-l09-19, osignodo bojo lo
conaistontü cn 27 ucintisiete hojo8 útitrs por au onu.rso, inclugendo osto, auscrito et d(o 23 (ue{ntitrós)
diecinurue).

, cuqndo

unq porte lq Comisión
on A.P. Ayma lnganieríE y

de Licitoción Públicq,
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AGCOMISION ESTATAL DEL UA DE JALISCO
No. -LP-109-19

CONTRATO OBRA PÚBLICA

cinco dios hábites siguientes "EL CONTRATISTA" mqnifieste to que o su correspondo.
Tronscurrido este plozo, "LA CEA' deberá detoltor los instrucclones precisos g fijor un ptozo
pqrq remediortos. Si trqnscurrido dicho ptazo "EL CONTRATISTA" no to
procedimlento odmlnistrqtluo de rescls[ón.

se lniciorá e[

en doi por termtnodo
liquidotón en [o formo

mq octo,uo,, en
de tos trobojos

se estqrá q [o

terminodo g

su tmporte, se
sqnciones en

Cuondo sln estor terminodo to tototidod de [o obro, los portes de los troboj{s ejecutodos se
ojusten o. [o conuenido g puedon ser utltizqdq,s o, juicio de "LA CEA", en este cFSo se liquidorá
o "EL CONTRATISTA" [o ejecutodo. 

I

I

Cuqndo de común qcuerdo "LA CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon
onticipodomente e[ contro.to, en este cq,so, [q.s obrqs que se recibqn se
que los portes conuengqn, conforme o [o estobtecido en este contrqto.

Cuo,ndo "LA CEA" rescindo e[ contrq,to en los términos de [o ctóusuto
este coso [o recepción porciol quedorá o juicio de éste g liquidorá e[
que decido reclblr.

Cuqndo [q qutoridqd jurisdiccionql dectqre rescindldo el controto, en este c
dispuesto por [o resotuc[ón respectiuo.

A[ térmlno de [o obrc se teuontqrá q,cto, de recepción con [o cuol se dqrá
entregod,o [o obrq. Lo recepción porciol o toto.l de los obrq.s g [o [iquidoción
efectuo.rán sin perjuicio de los descuentos que debon hqcerse por concepto
los términos de este contrqto.

TRIGÉ SIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO.- "EL CONTRATISTÁ
finiquitor qdministrotiuomente [o obrcr, to cuql conslste en entregqr tos oct(
recepc[ón, firmq,dos por los funcionorios representontes de lo Comisión Estd
Jo.[[sco, esto deberá de reolizqrse en un ptozo no mogor o óO dios noturotes c!
de [o fecho o.utorizodo en e[ contrqto po,ro' termlnqr [q obrq. 

I

TRIGÉSIMA SEGUNDA,- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- RECibiC

los trobojos, los portes dentro del término estipulodo en e[ controto, e[ cuq,[
de 50 (cincuento) dios nq,turo.tes o portir de lo recepción de los trobojos, de

Lq pr€sonto ho,o corresponde ql Contrqto de Obro Púbtico q prccio Alzodo por Tiempo Dcterminodqquc celebron
Estotol dol Aguo de Jotisco g por otro lodo Desrolladora Gl€f, S.A de C.V, en A.P Grupo Construclof do la hegión, S.A. ds

finiquito de los mlsmos, en e[ que se horó constqr los créditos o fouor g en contrq que
resulten poro codo uno de e[[os, describlendo e[ concepto generot que les di.o igen g e[ soldo

de los penqsresultonte, debiendo exponer en su cqso, lqs rozones de to áptic
conuenclonoles o del sobrecosto de los trobojos de conformidod con e[ o
de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios

ll2 de [o Leg

"LA CEA" deberá notifico,r por oficio o "EL CONTRATISTA" medlqnte su .to.nte [ego[ o
su residente de obro, [o fechq,, e[ lugor g [o horo en que se lleuorá q cqbo e[ finiquito; "EL
CONTRATISTA" tendTá to obtigoción de ocudir of lto,modo que s6 [e hogo ediqnte oficio
respectiuo; De exlstir desocuerdo entre los portes respecto o[ finiquito o de no ocud,tr se [e
comunicorá e[ resuttodo dentro de un ptozo de lO (diez) dÍos noturoles, con
su emtsión.

s o portir de

r" se obtigo o
rs de entrego g

,totdet Aguo de
ntodos o portlr

los f[s[cornente
podrá exceder

n etqborqr el

unq pqrt6 to Comisión
sn A.P. Ayma lngenieria y

,
Consultorís, S A. do C.V., correspondiente o Lo osignoción númoro CEA-CON-EST-LP-lO9-19, oeignodo bojo to de Licitqción Púbtico,
conaietrnto rn 27 urintisictc ho.joa útites por su onuqrao, inclugendo catq, suscrito cl dlo 23 (ucintitrós) dc Di
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Unq uez notificodo e[ resuttodo de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA"
térmlno de l0 (diez) dios no.turq,les poro olegor to que q su derecho
tronscurrido este térmlno no recrtizq otguno gestión, se dorá por oceptodo.

COMISION ESTATAL DEL A DE JALISCO
No. C -EST-LP-109-'t9

CONTRATO OBRA PÚBLICA

tendró el
orrespondo; sl

E[ documento en e[ que conste e[ finiquito deberá reunir como mlnimo tos
indicon en [o Leg de Obro Púbticq del Estodo de Jotlsco g sus Municiplos g su

Si det finiquito resutto que existen sotdos o fo,uor de "EL CONTRATISTA",
liquidortos dentro del término de 2O (ueinte) dÍqs nqturotes siguientes. Si re

quisitos que se
mento.

hqsto, [o. fecho
en co,so de no

CEA" deberá

so.[dos q fouor de "LA CEA" et importe de estos se deducirá de [o.s contid
lto que existen
pendientes de

cubrir por concepto de tro.bojos ejecutodos g si no fuerq.n suficientes, se exlg por oficio su
relntegro, mos los gostos finqncieros correspondientes, conforme q unq tqs que será iguol
o [o esto.blecido por [o Leg de Ingresos de [o Federoclón en los cosos de paro eL

pogo de crédltos fiscotes dichos gostos empezorán q generorse cuondo [o, portes tengon
definido e[ importe q pcgqr g se cotcutorán sobre lqs cqntidqdes pag o,dqs en xceso en co.do
co,so, debléndose computor por d(os nqturoles desde que seon determi
en que se pongqn efectiuqmente lqs contido.des o disposición de "LA CEA
obtener reintegro, "LA CEA" podrá hqcer efectiuqs tos gorontÍos que uigentes, en
formo simuttáneo, se [euqnto.rá e[ octo, odmlnlstrcrtiuo que de por extinguido tos derechos g

[o que deberóob[igociones qsumidos por "LA CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrqt
reunlr como m(nimo los requisitos señotqdos por Leg.

Cuqndo [o liqufdoción de los sqldos se reotice dentro de los 2p (euince)i
siguientes o lo firmq det finiquito, e[ documento donde éste conste se podró,,
odminlstrqtiuo que dé por extinguidos los derechos g obligoctones de
CONTRATISTA" en este controto, sqtuo los obtigociones deriuodqs de [o

debiendo qgrego.r únicomente unq monlfestoción de "LA CEA" g "EL C
no existen otros qdeudos g por [o tqnto se tendrán por termlnodos
obtigociones que generq este contrq.to, sin derecho o ulterior rectomoción.,

orticuto1O2 numerot ó 9111 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g
por [o que "EL CONTRATISTA" renuncio en este qcto q todo derecho que pud[
seguir con [q ejecución de los trobojos inherentes o lqs obrq,s objeto det pr".",f

TRIGÉSIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entreto,nto [o obro,s propios de Este controti
recibido,s por "LA CEA", totol o porciotmente en los términos del orticuto'l'l'l dc
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municiplos, los riesgos g respons(
Lq presontc hojo corrcapondc ol Contrqto dr Obro Público o Precio Atzqdo por Tiempo Drtcrminodo qur cclebron pr

Egtqtql dcl Aguo de Jolisco U por atro lodo Dasarrolladora Glar, S.A dg C.V., en A.P. Grupo Conrtructor d€ Ie Fogión, S.A. Oe Q.
Consultorf!, S.A ds C.V., correspondiontc o lo osignoción número CEA-CON-EST-LP-lO9-19, ocignodo bojo to modotif
consisttntc !n 27 usintisiote hoios útilos por Eu onuorso, inctugendo catq, suscrito cl dio 23 (uclntitrós) dc Diqi
diecinusu¡). -s'

l-

dÍos noturotes
corno octo

CEA" g "EL

uicios ocuttos
TA" de que

s derechos g
no ser foctible

e[ pogo en e[ término indiccrdo, se procederó o etoborcrr e[ qcto. q,d .ua que dé por
extlnguidos los derechos g obtigociones de "LA CEA" g "EL CONTRATISTA" en er contrq.to

TRrGÉSIMA TERCERA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- "LA CEA" g "EL NTRATISTA" SE

obtigon o sujetorse estrictomente pqrq [o ejecución de tos trobojos objeto de ste contro,to, q
todqs g codo unq de los ctáusu[qs que [o integron, qsi como q sus cr los términos,
Iineomiento, procedimientos g requisitos que estobtecen [q Leg de Qbro q, del Estqdo de
Jolisco g sus Municipios g e[ Reg[omento de to Leg de Obrq. Púbtico fet Estodol
Munlclptos, qsI como los disposlciones odmlnlstro.tluos que [e seon opticob[es.

Jolisco g sus

TRIGÉSIMA CUARTA.- PRORROGA.- Etpresente contro,to no está sujeto o pr q, por [o que
unct uez termlnodq, [o obro g leuontodq e[ Actq de entrego-recepción de con idod con e[

sus Municiptos,
pro existir poro
Ite controto.

I no hogon sido

ito Leg de Obro
[uitiaoa por et

ir uno porte to Comisrón

It/., 
eñ A.P. Ayma lng€nreris y

[ad de Licitoción Público.

lmbre dct 2Ol9 (dos mil
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tendrq [o obligoción de comprobor o. "LA CEA", de formo qnuot, que se encuentrq q[ corrlente
de los pogo que se generen con motiuo de los por [o contrqto,ción de los segq
referencio en [o presente ctousutq..

ros que se hcrce

ocontecimiento de siniestros de cuotquler tipo duronte su ejecuc[ón correrár]
,,EL CONTRATISTA". I

"EL CONTRATISTA" deberá controtor los seguros necesorios poro gorontl
susceptlbles d.e oseguromiento conforme o [o noturq,tezq de los bienes g trobc
presente contrqto, esto,bteciendo como beneficiorio o lo Secretq,ríq de [o Hc

del Estodo de Jo,ti.sco, qnte to Comislón Estoto.l del Aguo de Jolisco, tonto
perlodo denomino,do "Diseño, progecto, construcción", como poro et sl
denomlncrdo "puesto en mq,rchq, estobitizo.ci.ón g entrego de [o construcciónl
poro '19 diuersqs locotidq,des en e[ municipio de Zopottonejo, Jotisco", dor]
onuotes generodos por estos, serán con corgo poro [o "EL CONTRATISTA", I
este qcto todo beneficio que pudiero reclblr de los mismos. Iguotmente, to "EL (

Adicionq,tmente, "EL CONTRATISTA" debeTá contro,tqr los seguros necesqriosl
riesgos o. que se encuentrq expuesto e[ personol o su corgo con motiuo de to 

]
obros moteriq del presente controto, en los términos de los leges loborotq
oquettos rlesgos que respondqn q doños csusqdos q terceros, o [o obro
mcrterio.les g equipo de instqlqción de formq permonente de conformldod c
de l,o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municlplos, los primos
con corgo poro esto.

TRIGESIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conuiene
otorgo su consentlmiento pqrcr que de los estlmqclones que se [e cubro,
retenclón det O.005 (cinco o[ mittor) del importe de cqdq estimoción, porcr
ort[cuto 4 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, p

seruicios de uigi.tonclo, lnspección g controI sobre lqs obros púbticos g seruicio

"EL CONTRATISTA" conuiene expresomente por medio de su oficio de fecho 2

Nouiembre det 20'19 (dos mil dlecinueue), que NO otorgq su consenti.miento, ]
estimociones que se [e cubrqn se [e hoga [o retención det 0.O02 (dos o[ mlttor)
codo estimqclón, po'ro qporto,rlo uotuntorlqmente o [os progro,mo,s de

COMISION ESTATAL DEL UA DE JALISCO
No. P-1 09-19

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

r por cuento de

,zor los riesgos
rjos moterlo de[
tclendo Púbtico
poro et primer
gundo periodo
de nueuo PTAR
rde los primos
enuncicndo en
]ONTRATISTA",

poro cubrir los
ljecución de [q,s

rs, qsl como de
g por robo de

,n et qrticuto 99
erodos serán

se [e
cumptl

mente g

hogo [o
,r con e[

ll (ueintiuno) de
boro or" de lqs
ldel importe de

qdiestrq,mlento de los trobojodores de [o indust¡io, de [q construcción
lnstltuto de copocltoción de [q. industrio, de [q construcción.

,pocltoción g

desorrotto e[

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Los Pq,rtes" n que "EL

CONTRATISTA" seTá responsobte de [o, preuención de impoctos crmbiento.tes iuo,dos de [o,

ejecución de Los trobojos inherentes cr los obros inherentes moterio del nte controto,
conforme o [o estobtecido en e[ o.rticuto1O3 numerol 4, de [o Leg de Obrcr
Estodo de Jotlsco g sus Municipios, qdemós del cumptimiento de tod,o,s [c

compromisos g condicionontes qmblento,tes preulstos en [os leges opticobte
o,si como los do,ños g ofectociones que cquse crl medio qmbiente, por [o que ddl
mqnero inmediqto lqs qcciones necesqriqs pqrq to remediqción, r
compensqción que correspondo g estorá obtigodo o. efectuor los lobores
lmpongon lqs outoridodes ombientqtes, q.tendlendo en todo momento [c

generodos por "LA CEA".

lico poro e[

Lq presento hojo correspondo oI Controto dc Obro Público o Precio Al¡odo por Tiampo Determinodo quo cetsbrqn unq port6 [q Comisión
6n A P. Ayma lng6ni€rla yEstqtol deI Aguo de Jolisco g por otro lodo Oosarrolladora Glar, S A da C.V , 6n A P Grupo Constructor ds la R6gión, S.A de C

Consultoría, S.A. da C.V, corrlapondiont. o Io osignoción número CEA-CON-EST-LP-lO9-19, otignodo bojo to d6 Licitdción Públicq.
consirtcntg ¡n 27 u¡intisictc hoios útita. por au onuarlo, anclug.ndo .ato, suscrito et dio 23 (utantitró!) d!
diccinucuc).

ior 
conceRto de

!s obtigociones,

fs o to moterio,,
berá reotizor de
festouroción U

g medldos que
[s indico.ciones

24 da 27

Jqtlsco

a
d.t 2019 (do8 mit
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No. C

CONTRATO

TRIGÉSIMA oCTAVA.- P.ROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUA
totqlmente responsoble del respeto cr los derechos lnherentes o td propied
terceros, por to que destindo o. "LA CEA" de cuotquier responsobilidod por [o
propiedod lntelectuol que se lteue o cobo por porte de "EL CONTRA
reotizcrc[ón de [os trobajos contrqtqdos.

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓru EPITCRBLEJNTERPRETACIÓN-Y
portes se obt'rgon o sujetorse estrictomente porq [o ejecución te to
contro.to cr todqs g codo unq. de lcrs ctáusutos que [o lntegron, osi
lineqmlentos, procedimientos g requlsltos que estobtece [o Leg de Obrq.
Jotisco g sus Municiplos g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Público del
Municipios, pqro. [o lnterpreto.ción, ejecuclón g cumplimlento de los
contenidos. Los portes se someten o [o jurisdicción deI Tribuncrl de Justiciq
Estodo de Jotisco, renunciqndo o,[ fuero que por rqzón de su dbmicitio
pudiero correspond.ertes.

CUADRAGESIMA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN
CONTROVERSIAS.- De conformldod con [o di.spuesto por [o Leg de Obro
Jo[[sco g sus Munlclpios, los portes comporeclentes q, [o, cetebro.ción deI pres
mqnifleston sobedorqs de que

1.- Lo Leg de Justicio Atterno.tluo del Esto.d,o de Jotisco es ord.eno.miento su
Obro Púbticcr del Estodo de Jolisco g sus Municipios en mqteriq de medios
[o sotuclón de conftlctos.

3.- Soto podrán operqr como medlo.d.ores o concltlodores qul
toles por eI Instituto de Justicio Atterncrtiuo poro eI Estodo de Jotlsco.

4.- Los medios o.tterno.tiuos suspenderán los términos estobtecidos poro [o i
[os recursos qdmlnistrotiuos o julclo de nulidod.

5.- Los medlos otternqtiuos preuistos en este copttuto soto proced
sotución de atguno de los sigulentes conftictos:

I. Se cuestlone eI rechozo o [o presentoción de proposiclones;

IL Se opongo crI crcuerd.o que rechozo eI conuenio de qsociqclón en porticipoc

IIL Se objete [o descotiflcqción de "EL CONTRATISTA" en [o euotuoción bino
I

Lo presente hojo corresponde oI Controto de Obro Público o Precio Atzqdo por Tiempo Determinodo que celebron
Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Desarrolladora Glar, S A de C.V., en A.P. Grupo Constructor de la R6g¡ón, S.A. da
Consultoría, S.A. d€ C.V., correspondiente o to osignoción número CEA-CON-EST-LP-lO9-19, osignodo bojo lo mod
consistente en 27 ueintisiete hojos útites por su onuerso, inctugendo estq, suscrito et dío 23 (usintitrás) d€Jtrtisco
diecinuEUe).

na 25 de ?7

UA DE JALISCO
-LP-109-19

OBRA PÚBLICA

L.- "EL C A" es

intetectuo,I de
iolo,ción de [o
A" durcrnte [q

- Lo.s

objeto de este
o los térmlnos,

del Estodo de
de Jotisco g sus

iciones oquI
inistrotIuo deI

sente o futuro

SOLUCIÓN DE

o. del Estodo de
te controto se

io o lo. Leg de
rnotluos poro

.terno,tiuos de

estén ificados como

ición de

cuq uerscrn en [o

uno pqrte [o Comisión
., en A.P. Ayma lngeniería y

de Licitoción Púbticq,
det 20'19 (dos mil

2.- Pcrrq lcr soluclón de los conftictos soto podrán desohogorse [os medios
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IV. Se sollcite modificoción of o.cuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demás que se susclten durqnte [o ejecuclón, entrego g finiquito de [o o serurcro.

ó.- E[ derecho de [o.s portes o' qcudir q tos medtos de justicio qtternotiuo es t .ncloble.
Consecuentemente, en cqso de controuersio resuttonte de [o del presente

someterse q[contrq.to, [os portes monifieston desde este momento su uotuntqd
procedimlento de los métodos q,tterno,tluos de mediqción g concilieclón o s ncior onte e[

de JusttcioPrestodor de Seruicios de Métodos Alternos certiflcq.do por e[ Inst o

Alternotiuq pqro. e[ Estodo de Jolisco, que designe "LA OEA",
exctusiuomente o cq,rgo de "EL CONTRATISTA" los gostos, honororios g

su ccrso se generen con motiuo del procedlmlento de métodos o.tterno,tluos
concitioción, osi como los necesqrios poro su conctusión g cumplimiento.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES.. "EL CONTRATISTA"
como domicitio poro oir g recibir notiftcoclones e[ ubicodo en [o, Cctte
#ó53 A (selsclentos cincuento g tres, tetro A), Cotoniq Lodrón de G
(cuo.rento U cuotro mil seiscientos), en e[ Municipio de Guodolojoro, Jol
proctlquen todo ctose de notlficoción por motiuo de [o ejecución del pr

único U

,iones gue en
medioción g

que señoto
Ag (n de [o Roso

ro, C.P. 44600
poro que se [e
te controto, su

¡ue surtlrán sus
o de Jqtisco.

[orioción en su

fo no mogo. o 3

fr sé tendrá por
tro [os orchiuos

cumptimiento g/o resc[s[ón qdminlstrqtluq, oun tos de corácter personot, los q

efectos legotes conforme o [o Leg del Procedimiento Adminlstrotiuo det Estodl

I

En cqso de que "EL CONTRATISTA" combie éste o se [teue o cobb otguno jr

nomenclq,turo, quedq obtigodo o notlficorlo por escrlto o "LA CEA" en un ploi
(tres) dios hábites, opercibido de que en ccrso contrqrio, cuolquier notificoci.ól
[egotmente hecho en otgunos de los domicilios que se tengon registrodos den
de "LA CEA".

Desde este momento "EL CONTRRATISTA" seño.lq como personqs qutor
rectbir notlficqciones q todos sus trobojodores directos,
dependientes g/o comislonistqs, que se locqtlcen en e[ domicitio
notificociones, qceptcrndo que bo.sto. [o^ circunstqncloc[ón deI seruidor
fq,cuttodo poro reotizo,r [o notificoción, sobre e[ ulnculo exlstente con "EL

poro ocreditor dicho coráct€r.

Lq prosantc hojo corrasponde of Controto dc Obro Púbtico o Precio Atzqdo por Ticmpo Doterminodo que cslebrqn
Estotot del Aguo de Jolisco u por otro todo Dggenolladora Glar, S A. d3 C.V, 9n A.P Grupo Constructor do la R6gión, S A da
Consultorí8, S A. do C.V, correrpondirnte o lo osignoción número CEA-CON-EST-LP-109-19, osignodo bojo to
con!i!t.nt. .n 27 ucantisictc hojoc útila! por su qnuerao, inclugcndo cato, luscrito ol dío 23 (uointitróg) de

,,

paro otr g

osesores,
.ro olr g recibir

de "LA CEA",
NTRATISTA",

unq pqrto lo Comisión
sn A.P AymE lng6n¡6ria y

dc Licitoción Púbtico,

Jcrtisco
diecinueve),

det 2Ol9 (dos mit

-h-{dbt
rlioca
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Leldo e[ presente controto g enterodos los portes de su q.tconce, [o ro
Municipio de Guqdotojoro, Jotisco, e[ dio 23 (ueintitrés) de Diciembre
dleclnueue).

,.LA CEA"

Ing te Aguirre Po,czkq,

Dlrector Generot.
Comisión EstotoI deI Aguo de Jo.[isco.

.,EL CONTRATISTA"

,V., en A.P

Grupo C de C.V., en A.P

S.A. de C.VAgmo Ingenierlo g

Lo Prcarntq hojo conespondc ql Controto dc Obro Públaco o Precio Atzodo por Tiempo Detormanqdo quc c¡tebron

ó

nte de Común
Gtor, S.A. de
to Región,

Js,tisco
de

Página 27 de 27
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g firmon en e[
2Ol9 (dos mit

unq porte lo Comisión
, an A.P. Ayma lngcnigrí8 y

d. Licitoción Público.
dct 2019 (dos mil

de

6 ,*
T

mdriilt¡ &*cta3 dcl
rñ¡áJoli!CIo

Consultorla, S A de C.V. corr.spondientc o to osignoción númcro CEA-CON-EST-LP-]Og-19, oeignodo bojo lo

::l:::.J5 
.n ? u.inti.t.tr hoior útilI por !u onu.rro, inctuyondo .rto, .u.crito ¡t d(o 23 -.j;;.
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Fecha de clasificación: 22 de abril de 2021 

Clasificación de Información Confidencial 

Confidencial: Se eliminó: Nombre1, Rúbrica2, Número de credencial para 

votar3 y Firma4 de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento legal: Artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Artículo 116° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por 

tratarse de información confidencial. 
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